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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

Regente del R eino por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren , salud: Las Córtes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1 .° El Gobierno sacará nuevamen
te á pública subasta la concesión del ferro
carril de Mollet á Caldas de Montbuy, con ar
reglo al proyecto aprobado en virtud de real 
órden de 1.° de Setiembre de 1862.

Art. 2.° El concesionario estará obligado:
Primero. A plantear en dicho camino un 

sistema de via económico y con tracción por 
medio del vapor, según los más modernos ade
lantos.

Segundo. A concluir el camino dentro del 
término de 18 m eses, contados desde la fecha 
de la adjudicación definitiva.

Tercero. A conservar y reparar durante el 
tiempo de la concesión la carretera de Mollet á 
Caldas, sobre la que debe asentarse parte de la 
via férrea.

Cuarto. A dar al puente que construya 
sobre el torrente Bugaray y al ponton sobre 
el torrente Sech, en dicha carretera, las condi
ciones necesarias para que puedan destinarse 
al uso público.

Quinto. A conducir gratuitamente la cor
respondencia pública en una expedición diaria 
de ida y vuelta.

Sexto. A trasportar también gratuitamente 
álos militares y marinos á quienes el Gobierno 
conceda el uso de los baños de Caldas en cual
quiera de sus dos temporadas anuales.

Sétimo y último. A satisfacer al anterior 
concesionario del mismo camino dentro del 
término de dos m eses, contados desde la fecha 
de la nueva concesión, la cantidad de 43.222 
escudos, importe según relación valorada de 
los estudios del proyecto, expropiaciones pa
gadas , obras ejecutadas y material acopiado.

Art. 3.° En cambio de los servicios y obli
gaciones que se encargan al nuevo concesio
nario en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el Estado entregará al mismo 114.000  
escudos nominales en obligaciones de ferro
carriles.

Art. 4.° La subasta á que se refiere el ar
tículo 1.° versará sobre reducción de la cifra 
señalada en el artículo anterior.

Art. 5.° La entrega de la cantidad señalada 
en el art. 3.° de esta ley se hará en la forma 
siguiente:

Primero. Durante la construcción del puente 
de Bugaray y ponton en él torrente Sech se 
entregarán al concesionario, en virtud de li
quidaciones verificadas cada dos meses, títulos 
equivalentes, según la cotización de aquel dia, 
á las cantidades que se hubieren invertido en 
la construcción de dichas obras.

Segundo. Concluida la construcion del puen
te y ponton, las restantes obligaciones se entre
garán en la proporción que corresponda al ter
minarse cada grupo de cuatro kilómetros.

Art. 6.° El Tesoro público percibirá la ter
cera parte ele los ingresos líquidos del camino, 
deducidos los gastos de explotación y conser
vación, hasta reintegrarse de la suma que hu
biere entregado en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 4.° Para determinar la suma 
en efectivo que haya de percibir el Estado se 
tendrá en cuenta la cotización oficial de las 
obligaciones en el dia de su entrega al conce
sionario.

Art. 7.° El Gobierno dictará las instruccio
nes necesarias para la ejecución de la presen
te ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes catorce de Mayo de 
mil ochocientos setenta.^M anuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =M anuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario. =*Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.— Francisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario.—Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad , que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid siete de Junio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

José E c h e g a r a y .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
Regente del R eino por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
v entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.° Queda derogado el art. DI 3 
de la ley vigente de Instrucción pública de 9 
de Setiembre de 18o7.

Art. 2.° Los Institutos de segunda ense
ñanza, tanto provinciales como locales hoy 
existentes, serán todos de la misma clase. Inte
rin se discute y aprueba la ley de Instrucción 
pública, los Catedráticos disfrutarán los sueldos 
que en la actualidad perciben, sin perjuicio de 
las variaciones que acuerden las Diputaciones 
ó Ayuntamientos que los costeen y de los que 
por escalafón les correspondan, y cuyos premios 
corren á cargo del presupuesto del Estado.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes treinta y uno de Mayo 
de mil ochocientos setenta.=M anuel Ruiz Zorri
lla, Presidente.=M anuel de Llano y Pérsi, Dipu
tado Secretario.=Julián Sánchez Ruano, Dipu
tado Secretario. =  Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.= Mariano Rius , Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que la guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partes.
% Madrid trece de Junio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Instrucción pública.— Negociado 1 . º

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien mandar que se provea por concurso, con ar
reglo á las disposiciones vigentes, entre Catedráti
cos de ascenso de la Facultad de Farmacia una ca
tegoría de término que resulta vacante en dicha Fa
cultad.

De órden de S. A. lo digo á Y. I. para su cono
cimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
7 de Junio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha tenido á 
bien mandar que se provea por concurso, con arre
glo á las disposiciones vigentes, entre Catedráticos 
de entrada de la Facultad de Farmacia una cate
goría de ascenso que resulta vacante en dicha Fa
cultad.

De órden de S. A. lo digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo- Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el mayoragrado el donativo que ha hecho con destino 
á las Bibliotecas populares D. Trinidad Gutiérrez de 
la Cuesta de 200 ejemplares de E l Propagador del s is 
tem a m étrico  d e c im a l, de que es au to r; dándole las 
gracias en nombre de la Nación por tan patriótico 
y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de 
Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDEN.

Excmo. S r . : Examinada la Colección legisla tiva  
del Im puesto  de traslaciones de dom in io  que con auto
rización superior emprendió y acaba de publicar 
D. Casimiro Pió Garbayo, Oficial letrado de esa Di
rección general; y teniendo en cuenta el señalado 
servicio que su autor ha prestado á la administra
ción de dicho impuesto, así como la,laboriosidad y 
la inteligencia de que ha dado evidentes pruebas, 
S. A. el Regente se ha servido disponer que se par
ticipe ai interesado y se haga público el aprecio con 
que ha visto la obra expresada, haciéndolo constar 
así además en el expediente personal de aquel celo
so empleado para que se considere como mérito ex
traordinario y le sirva de estímulo para continuar 
la emprendida compilación, recomendando al propio 
tiempo su adquisición á las Administraciones eco
nómicas y á las  oficinas de liquidación del impues
to á que se refiere.

De órden de S. A. lo digo á Y. E. á los efectos 
expresados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Contribuciones.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala segunda de la Audiencia territo
rial de Pamplona y el Gobernador de la provincia 
de Navarra, de los cuales resulta:

Que en 30 de Agosto de 1869 se presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Tafalla , á nombre 
de D. Hilarión Alio, demanda de interdicto de re
cobrar la posesión de una finca compuesta de 194 
robadas de tierra, sita en el distrito municipal de 
Falces, de la cual habia sido despojado el deman
dante en 14 de Julio anterior por D. Eusebio Elorz, 
cuyos ganados entraron á pastar en la indicada finca 
sin permiso del propietario:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado 
á efecto, si bien apeló de él D. Eusebio Elorz ante 
la Audiencia de Pamplona:

Que al propio tiempo acudió Elorz al Goberna
dor de la provincia haciéndole presente que, según 
constaba en aquel Gobierno, el exponen te habia com
prado al Estado en 186o varios terrenos de los Pro
pios de Falces, conocidos con el nombre de L as Cor
ra lizas: que como algunos de dichos terrenos linda
ban con tierras do otros propietarios particulares, 
estos (entre los cuales figuraba D. Hilarión Alio) pro
movieron en el año de 1866 ciertas reclamaciones 
ante aquel Gobierno de provincia para que se (les 
amparase en la posesión de sus propiedades, que su
ponían perturbada por los compradores de L as Cor
ralizas-: que en virtud de tales reclamaciones el Go

bernador, cumpliendo con lo que le previno la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Estado, dispuso 
en 30 de Junio de 1869 que los mismos peritos que in
tervinieron en la tasación de Las C orralizas hicieran 
el deslinde de las propiedades particulares enclava
das en ellas; y estando practicándose este deslinde, 
D. Hilarión Alio,*que fué uno de los que dieron lu
gar con sus pretensiones al nombramiento de peri
tos para el deslinde, no debió recurrir á la via del 
interdicto miéntras el deslinde no se ejecutase; por 
lo cual concluía D. Eusebio Elorz excitando al Go
bernador para que requiriese de inhibición á la Au
diencia de Pamplona, donde el negocio se tramitaba 
á la sazón en la segunda instancia:

Que el Gobernador, en vista de estos anteceden
tes y de conformidad con el parecer de la Diputa
ción provincial, despachó requerimiento de inhibi
ción á la Audiencia'territorial, fundándose en la real 
órden de 2o de Enero de 1849, art. 10 de la ley de 20 
de Febrero de 1850, real órden de 20 de Setiembre 
de 1852, art. 96, núm. 8.°, y art. 173 de la instruc
ción de 31 dc Mayo de 1855, para llevar á efecto la 
desamortización:

Que la Sala segunda de la Audiencia de Pamplo
na, después de sustanciar el incidente de competen
cia (y separándose del dictámch fiscal que opinaba 
por la inhibición),;dictó auto declarándose compe
tente para continuar entendiendo en el negocio, ya 
porque la sumisión expresa ó tácita de las partes 
produce competencia y sólo la jurisdicción ordinaria 
puede conocer de los interdictos posesorios, y ya 
porque aunque el Estado enajenase L as C orralizas 
despueblo de Falces, no podían considerarse como 
incidencias de la subasta las operaciones mandadas 
ejecutar en el expediente de deslinde, el cual era in
dependiente del interdicto entablado:

Que el Gobernador, después de oir nuevamente 
á la Diputación provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Yisto la real órden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo todo lo relativo 
á la validez ó nulidad de las ventas de bienes na
cionales, á la interpretación de sus cláusulas, á la 
designación de la cosa enajenada y á la ejecución 
del contrato:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850, seguii el cual las contiendas que sobre in-, 
cidencias de subastas ó de arrendamientos de bie
nes nacionales ocurriesen entre el Estado y los par
ticulares que con él contraten se ventilarán ante 
los Tribunales contencioso-administrativos:

Visto el art. l.° de la real órden de 20 de Se
tiembre de 1852, que atribuye á los mismos Tribu
nales administrativos el conocimiento de las cues
tiones relativas á la validez, inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y subastas de bienes na
cionales y actos posesorios que de ella se deriven 
hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto 
en posesión pacífica de ellos; y al de los Juzgados y  
Tribunales competentes las que versen sobre el do
minio de los mismos bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos anteriores á la 
subasta ó sean independientes de ella:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que en su núm. 8.° encarga á la Junta de 
Ventas de Bienes del Estado conocer de todas las re
clamaciones ó incidencias.de ventas de fincas, cen
sos ó sus redenciones:

Considerando que las reclamaciones gubernati
vas entabladas en 2 de Marzo de 1866 por D. Hila
rión Alio y consortes, en concepto de poseedores de 
prédios colindantes con los terrenos denominados 
L as C orralizas , dieron motivo á que la Adminis
tración acordara el deslinde de dichos terrenos, lo 
cual demuestra que los compradores no llegaron á 
disfrutar la posesión quieta y pacífica de L as Corra
liza s  por haberse suscitado cuestiones sobre sus 
verdaderos límites:

Considerando que una vez acordado el deslinde 
por la Autoridad administrativa, única competente 
en este punto, queda reducida la cuestión á la de
signación de la cosa enajenada, y es á todas luces 
improcedente la via del interdicto en estos casos, 
porque la sentencia judicial que recaiga podría afec
tar á la venta hecha por el E stado, declarando á 
la finca vendida diversos límites de los que el E sta
do le reconozca:

Considerando que la sumisión de las partes, in 
oportunamente aducida por la Sala segunda de la 
Audiencia para sostener su jurisdicción, no es apli
cable ni surte efecto en las cuestiones de competen
cia entre Autoridades judiciales y administrativas, 
porque estos conflictos son cuestiones de órden pú
blico, el cual no puede alterarse por la voluntad ó 
aquiescencia de los interesados, según se ha decla
rado repetidas veces;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Madrid veintisiete de Mayo de mil ochocientos 
setenta.

Whnl7^C0 s e RBANO. . 
i El Presidente del Consejo de Mim. *fos,

J u a n  P r im .

Dirección general de Rentas.
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunidado á 
este centro directivo, con fecha 7 del actual, la órden 
que s ig u e :

«Ilmo. S r.: Visto cuanto resulta  del expediente ins
truido en esa Dirección general con motivo de no ha
berse conformado la casa García Ramirez y compañía 
con el aforo verificado por la partida 158 del Arancel, y 
el recargo impuesto a 3 kilogramos 300 gramos de tejido 
de seda en gasas que presentó al despacho en la Aduana 
de Sevilla con declaración núm. 1.133:

Considerando que la gasa de seda es un tejido diáfa
no y que corresponde su adeudo por la partida 155 del 
Arancel, en cuyo repertorio se le llama por error de im 
prenta á la partida 458;

S. A. el Regente del Reino se ha servido dispone? 
que se fije en el repertorio del Arancel la partida 155 
para la clase de tejido de que se trata, por cuya partida 
debe rectificarse el aforo consultado.

De órden de S. A. lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.»

Y esta Dirección general lo traslada á V.... para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 11 de Junio de 1870,—Lope Gis- 
b e rt.= S r. Administnador de la x\duana de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 11 de Junio de 1870, en los 

autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Tortosa y en la Sala 
tercera de la Audiencia de Barcelona por Doña Carolina 
Estrany, mujer de D. Emilio Descole, con D. José A ran- 
des y Doña Dolores Ilelgüera , sobre tercería de mejor 
derecho:

Resultando que en 14 de Setiembre .de 1865 A ran- 
des demandó ejecutivamente á la razón social Viuda de 
Estrany ó hijo por la cantidad de 100.460 rs. 85 cénti
mos; y seguidas las diligencias que se entendieron con 
Doña Dolores Helguera, viuda de Estrany, cedió esta va
rios bienes raíces y se embargaron otros, anotándose 
preventivamente en el Registro de la Propiedad; y dic
tada sentencia de rem ate, se subastaron varias de las 
fincas cedidas, consignándose en depósito el precio del 
rem a te :

Resultando que Doña Carolina E strany dedujo de
manda de tercería de preferencia al crédito reclamado 
por Arandes; y practicadas varias actuaciones, se hubo 
al último por separado de la tercería según habia soli
citado, y el Juez dictó definitivo en 16 de Marzo de 1868, 
dando por terminado el curso de la m ism a, con reserva 
de su derecho á la opositora para deducirle como creyera 
conveniente:

Resultando que sin entablar las partes recurso al
guno contra este proveído, Doña Dolores Helguera p re 
sentó escrito en los autos ejecutivos en 27 del mismo 
mes pretendiendo : primero, que se acumulase á ellos la 
referida tercería: segundo, que por el resultado de ambos 
autos se acordase la separación de Arandes del juicio, 
y fiándole por finido se expidiese mandamiento para la 
cancelación de las anotaciones preventivas de los embar
gos hechos en las fincas no vendidas; y tercero, que se 
la entregase el precio consignado de las que se ven
dieron :

Resultando unidos los dos ramos de autos, por pro
veído de 1.* de Agosto de 4868, accediendo á lo solicitado 
por Doña Dolores, se dispuso expedir mandamiento para 
cancelar las referidas anotaciones y entregar á la misma 
la mencionada cantidad:

 ̂Resultando que apelado por Doña Carolina este pro- 
veido, la Sala tercera de la Audiencia, por sentencia 
de 41 de Marzo de 4869, confirmó el auto apelado, sin per
juicio de que Doña Carolina usase de su derecho como 
lo venia haciendo antes de proponer la tercería: *

Resultando que por parte de la misma Doña Carolina 
se interpuso recurso de casación fundado en infracción 
de le y ; y habiendo negado su admisión la Sala senten
ciadora por auto de 2 de Abril del últim o año , apeló de 
él la recurrente, y se han elevado las actuaciones á éste 
Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León:
Considerando que con tra ías providencias dictadas en 

ejecución de sen tencias, cuando con ocasión de ellas no 
haya surgido nuevo incidente, no se da recurso de casa
ción, como repetidas veces lo tiene declarado este T ribu
nal Supremo:

Considerando que terminado el juicio de tercería por 
el auto definitivo que causó ejecutoria por consentim ien
to de las partes, la providencia de 44 de Marzo del año 
anterior, contra la que se interpuso el recurso, ha recai- 
do en expediente de esa índole y es consecuencia preci
sa de su cum plim iento;

Fallamos que debemos confirmar y confirm árnosla 
providencia apelada, con las costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de donde proceden con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, qué se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguien
tes á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y íirm am os.=Sebastian Gonzá
lez N a n d in .=  Pascual B ay arri.=  Manuel Leon.=M iguel 
Z 5rrilla .=  Francisco P u g e t.=  Manuel Almonací y Mo
r a ^  Antonio Valdés.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Manuel León , Ministro 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 41 de Junio de 4870. =  Rogelio González 
Montes.

CORTES CONSTITUYENTES.
La Subcomisión de Sociedades de Seguros 

nombrada para la información parlamentaria 
ha acordado celebrar sesión pública el lunes 20 
del actual, á las nueve y media de la noche, 
en el salón de presupuestos para oir á las per
sonas que se han dirigido á la misma y las de
más que se hallen interesadas en cualquier 
sentido respecto á la gestión de los negocios 
de la Sociedad Banco Peninsular hipotecario.

Lo que se anuncia para gobierno de los in
teresados.

Palacio de las Córtes 15 de Junio de 4 870.== 
El Secretario, Rafael Cervera.

ANUNCIOS OFICIALES

Ministerio de la Gobernación.
Sección  3.a—Establecimientos penales.

Autorizada esta Subsecretaría por órden de S. A. el 
Regente del Reino de 9 del actual, y con arreglo á la ley 
de 21 de Octubre próximo pasado, se saca á pública su 
basta el edificio situado en la calle del Barquillo, núm e
ro 46, esquina á la del A lm irante , dividido en dos lotes 
que se señalarán con las letras A  y B, y bajo las condi
ciones que se expresan en el siguiente
Pliego de condiciones para la enajenación en publica su

basta del edificio situado en la calle del Barquillo, n ú 
mero  46, esquina ála  del A lm iran te , quede propiedad 
de la Dirección de Establecimientos penales fué cárcel 
de mujeres.
4.a Se saca á pública subasta la enajenación del edifi

cio que fué cárcel de mujeres t sito en la calle del Bar
quillo de esta capital, núm. 46,, esquina á la del A lm i
rante, de propiedad de la suprim ida Dirección general 
de Establecimientes penales.

2.a Para mayor comodidad de los licitadores, dicho 
edificio se divide en dos lotes separados. El primero 
comprende la parte señalada en el plano que se halla 
de manifiesto con la letra A, y linda al N. con la 
via pública, calle del A lm irante, núm . 2, y en línea 
de fachada de 63‘94 metros; en el extremo de esta 
línea, y en ángulo cási recto, empieza la medianería 
de la derecha con una extensión de¡ 43‘37 metros, y 
linda á P. con la segunda parte de usté mismo edifi
cio y de la misma propiedad; en su extrem o y en ángulo 
recto vuelve otra línea de 62‘97 m etros, que linda á M. 
con pared de cerramiento del jardin de la casa núm. 44 
de la calle del Barquillo, propia del Ex cmo. Sr. Conde de 
Vega Mar; y por últim o, cierra el sitio  en ángulo cási 
recto la medianería del testero con línea  de 42‘81 m e
tros, lindando á O. con casa núm. 4 do la calle del A l
mirante, propia del expresado Sr. Conde, de lo cual re 
sulta un polígono irregular de cuatro lados, que medidos 
geométricamente contienen una superficie de 824‘66 me
tros cuadrados, ó sean 40.622piéscuadrados. El valor total 
de este lo te , según la tasación practicada al efecto por 
el Arquitecto de la Sección de Establecim ientos penales, 
es el de 92.942 y 50 céntimos de peseta, por cuya cantidad 
se saca á la v e n ta ; correspondiendo 79.665 pesetas como 
valor del terreno, y 13.277‘50 céntimos de peseta por 
aprovechamientos.

3.a E l segundo lote co/mprende la parte del referido 
edificio señalado en el indicado plano con la letra B, y lin
da á P. con la via pública, calle del Barquillo, núm. 46, 
con línea de 49‘63 metros de fachada, uniéndose la me
dianería de la derecha en ángulo agudo con hoea ue 
37‘20 m etros; y linda al M. con casa numero 44 de la 
misma calle, propia deá Excmo. Sr. Conde de Vegamar, 
en cuyo extremo vuelve en ángulo agudo el primer trozo 
de la medianería del t,estero con línea de b‘57 m etros, y

\ linda á O. con jardin f ie la expresada casa núm. 44. En este

| extremo, y en ángulo también agudo, forma un pequeño 
retallo que ensancha el sitio de' 35, y vuelve á conti
nuar el segundo trozo de esta medianería con 43‘37 me
tros, lindando á O. con la primera parte de este mismo 
edificio, de propiedad de la suprimida Dirección de E s
tablecimientos penales; por último, cierra el sitio otra 
línea de fachada de 36‘50 metros que se une en ángulo 
recto con la anterior, y en ángulo obtuso con la fachada 
de la calle del Barquillo, y linda al N. con la via pública, 
calle del A lm iran te , de lo cual resulta un polígono ir
regular de cinco lados, que medidos geométricamente con
tienen una superficie de 706‘53 metros cuadrados, ó sean 
9.400 piés y medio cuadrados. El valor total de este se
gundo lote, según la . tasación practicada por el mencio
nado Arquitecto, es el de 459.258 pesetas y 75 céntimos, 
por cuya cantidad se saca á la venta.

4.a Las proposiciones podrán hacerse por los dos lo
tes ó por cada uno de ellos separado, é independiente
mente; empero en igualdad de circunstancias será prefe
rida la proposición que comprenda los dos.

5.a El precio en que quede rematado cada uno de los 
referidos l o t e s a b o n a r á  el comprador en metálico, con 
exclusión de todo papel, en cinco plazos iguales: el pri
mero, ó sea un 20 por 400, después de aprobado definiti
vamente el rem ate, en el acto de otorgar la escritura; y 
cada uno de los cuatro plazos restantes se abonarán con 
intervalo de seis meses, debiendo quedar realizado el 
pago en el término de dos años.

6.a Queda hipotecado el solar y las construcciones 
que sobre él existieren para responder á la seguridad de 
este contrato y al abono de los plazos en él estipulados.

7.a No podrán hacer postura los que de cualquier 
modo intervengan en la venta, siendo nulo el remate que 
se hiciere á su  favor, sin perjuicio de la privación de em
pleo al que lo hiciere.

8.a Tampoco se adm itirá postura de los que sean deu
dores á la  Hacienda como segundos contribuyentes, ó por 
eontratos ú obligaciones en favor del Estado m iéntras 
no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

9.a Será de cuenta del rematante ó personas á quien 
se adjudiquen los lotes el pago de todos los derechos de 
expediente y demás hasta la toma de posesión, excepto 
el pago de honorarios al Arquitecto por la tasación, pues
to que no devenga ninguno, á ménosque se exijan por el 
comprador certificados ó planos del todo ó parte de la ex
presada finca, en cuyo caso deberá abonarlo con arreglo 
á la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Academia 
de San Fernando.
f 40. Tratándose de la venta de fincas de mayor cuan

tía, el mejor postor deberá presentar el recibo del último 
trim estre de la contribución que haya pagado, lo cual 
será cuando ménos al respecto de 50 escudos anuales. E n 
defecto de la presentación del recibo podrá admitirse fian
za de persona de notoria responsabilidad á satisfacción 
del Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación y del Escribano.

41. El acto de la subasta tendrá lugar el dia 27 de 
Junio, á la una de la tarde, ante el mismo Ilmo. Sr. Sub
secretario ó persona en quien delegue al efecto. A djudi
cado el remate al mejor postor, este firmará el acta de 
la subasta con el Presidente de la misma y el Notario 
que la autorice , debiendo otorgar la escritura en el tér
mino de ocho dias; y en caso de no verificarlo se anun
ciará nueva subasta á su coste y perjuicio.

42. E l .^porte de los plazos que se marcan en la 
condición 5.* se satisfarán en la Caja general de Depósi
tos á disposición del Ilmo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación, acreditándolo oportunamente 
ante el mismo mediante la presentación de la correspon
diente carta de pago.

Madrid 8 de Junio de 4870.=E1 Subsecretario, Fede
rico Balart.

SECCION DE BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública su
basta del suministro de aceite á los hospitales de Nues
tra Señora del Carmen, Jesús N azareno , Princesa y
Casa de Dementes de Santa Isabel de Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro de todo 

el aceite que se necesite en los mencionados estableci
mientos, sin limitación alguna, para su consumo durante 
un año , á contar desde el dia en que quede aprobado el 
remate por la Superioridad.

2.a El aceite ha de ser puro de o livas, de la mejor 
calidad, clarificado, limpio y de buen sabor, siendo en
tregado en los almacenes de los respectivos estableci
mientos por cuenta del contratista libre de todo gasto de 
conducción ú otro alguno.

3.a La subasta se verificará el dia 4.a de Julio próxi
mo en la Sección de Beneficencia de este M inisterio, y á 
las dos de la tarde ante el Ilmo. Sr. Subsecretario ó el 
que haga sus. veces, y el Notario de la Beneficencia ge
neral.

4.a El precio ó tipo para el sum inistro será el deO‘525 
milésimas de escudo cada litro, y los licitadores presen
tarán sus proposiciones en pliego cerrado, que se nume
rarán y consérvarán para abrirse por su órden 15 m inu
tos después de abierto el acto de la subasta, y prévio 
apercibimiento del remate para la admisión de pliegos, 
adjudicándose provisionalmente por el Sr. Presidente al 
autor de la más beneficiosa, con tal que no exceda del 
tipo marcado ó mejóre este en su referida proposición.

5.a Las proposiciones se harán por escrito con suje
ción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e . . . . . ,  habitante e n  , núm e
r o    y de profesión ; habiéndome enterado del
pliego de condiciones publicado por la Sección de Bene
ficencia, me conformo con todas ellas, y me obligo á su
m inistrar el aceite á los establecimientos dependientes 
de la misma al precio d e .. .... milésimas de escudo cada
litro.

(Fecha y firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y legible, 

y se expresarán por milésimas de escudo únicamente.
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por 

medio de la correspondiente carta de pago haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 500 
escudos en efectivo como garantía provisional, y np se 
adm itirán las proposiciones á las cuales no se una este 
documento, ni las que se separen de la redacción del mo
delo comprendido en la condición 5 /

7.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Sección de Beneficencia todos los 
dias, de once de la mañana á cuatro de la tarde. Igual
mente podrán presentarse durante los primeros 45 m inu
tos del acto de la subasta.

8.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las cartas de pago respectivas del depósito provi
sional, conservándose en la Sección de Beneficencia la 
del depósito hecho por el licitador á cuyo favor quedare 
el remate hasta tanto que constituya la fianza definitiva.

9.a Por via de fianza á la .seguridad del contrato que
dará retenido en la Administración de los establecimien-

‘ tos el importe del consumo de un mes.
10. El contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto 

el rematante no podrá obtener por motivo alguno dis
pensa de su cumplimiento ni en todo ni en parte aum en
to de precio, ni indemnización de otra especie cualquie
ra, salvo el caso de algún impuesto especial sobre el ar
tículo de que se trata.

44. Si no entregase la cantidad de aceite que se le pi
diere dentro del término que al efecto se le fije por el 
Director respectivo, ó el que presentare no reuniese las 
condiciones expresadas á juicio de los Directores ó per
sonas que estos designen, sin adm itir el de árbitros por. 
parte del contratista, se procederá á comprar otro que las 
reúna, tomando su importe de la cantidad re ten id a , que 
deberá reponerse inmediatamente por el asentista.

42. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un m es, podrá 
la Superioridad rescindir el contrato; quedando el rema
tante responsable con su fianza y bienes de la diferencia 
de precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimientos. Esta respon
sabilidad se exigirá adm inistrativa y ejecutivamente por 
los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo preveni
do en el art. 41 del real decreto de 27 de Febrero de 1852. 
En cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del



contrato , so dará cuenta á la Superioridad para sü reso
lución, sin admitir otro recurso que el establecido por el 
artículo 18 de dicho real decreto.

13. Terminado que sea este servicio y acreditado por 
m edio de certificaciones de los respectivos Directores de 
los establecim ientos que no resulta responsabilidad algu
na del rem atante, se cancelará la fianza expresada en la 
condición 9.a

44. Todos los gastos del remate, otorgamiento de e s 
critura y las copias de la misma que fueren necesarias 
son de cuenta del rematante.

Madrid 10 dé Junio de 4870.=E 1 Subsecretario, Fe
derico Balart. __ _________________

Dirección general de Comunicaciones.
C ondiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  su 

basta la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  vuelta
en tre  B arbastro y Angiíes.
1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Barbastro á A ngües la corresponden
cia y  periódicos que le fueren entregados, sin  excepción  
dé n inguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

8.a La distancia de £5 kilóm etros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en cuatro horas y  
30 minutos; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y  extrem os se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de C om unicaciones, que podrá a l
terar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 8 escudos por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
c io s  que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la lín ea , á juicio del Jefe de la Sección de Comuni
caciones de Huesca.

• 3.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la hum edad y  dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v igente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Huesca.

40. E l contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta,

44. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo avisará  
el contratista á la Adm inistración principal respectiva  
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subaste; pero si en esta época 
existiesen  causas que im pidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un Segundo, el contratista tendrá  
obligación de continua^ por ia tácita tres m eses m ás bajo 
el m ism o precio v  condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Adm inistración podrá subas
tarlo nuevam ente, una vez terminado el compromiso, si 
asi lo cr¿ y era conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
k ° s fJres m eses de despedida, cualquiera que sea la épo- 
”cá en que se haga una vez term inado el contrato, em pe
zarán á contarse desde el dia en que se reciba la  com ü-  
nicaeion.

48» Si durante el tiém po de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serám de cuenta  
del Contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istan cias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino  
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea • 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación  
para que retire el se r v ic io , sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G acístá y Bolet ín  
oficial de la provincia de Huesca y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el G ob ern a d o r  
de dicha provincia y A lcaldes de Barbastro y Angües, 
asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los m ism os 
puntos, el dia lo  de Julio próxim o, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

44. E l tipo m áxim o para el remate será la cantidad  
de 488 escudos a n u a les, no pudiendo adm itirse propo
sic ión  qhe exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia ó en una de las A dm i
nistraciones de Rentas de Barbastro ó Angües, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 
40 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, m énos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del sérvicio  á que se obliga hasta la conclusión  
del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su dom icilio  
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena co n d u cta , y  que cuenta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita .

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario á caballo desde Barbastro á A ngües y  vice versa  
por el precio d e . . . . .  escudos a n u a les , bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección  
general de Comunicaciones.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos  
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49.. Abiertos los pliegos y leídos pú b licam en te , se ex 
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, ; 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

£0. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia  
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

84. Hecha la. adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
sim ples, y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la D irección general de Comunicaciones.
. 88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

£3. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.° del real decreto de 21 de Febrero de 4858 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga  
efecto en el término que se le señale.

84.. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y  
concepto de la su b a sta q u ed a  siempre reservada ai Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta de remate, teniendo siem pre  
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Junio de 4870. =  E l D irector general, 
A ntonio Ram os Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 47 del a c tu a l, de diez de la m añana á dos de 

la tarde, satisfará esta Caja los intereses de depósitos en 
acciones de carreteras de Junio existentes en la m ism a, 
cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 4 
al 80 inclusive.

Madrid 45 de Junio de 4870. = E 1  Director general, 
Camilo Labrador.

E l dia 48 del a c tu a l , de diez de la m añana á dos 
de la tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos 
resguardos expedidos por la m ism a q u e , no excediendo  
de 600 e sc u d o s, están am ortizados por orden de S. A. 
el Regente del Reino fecha 34 de Enero últim o, y  cuyas 
carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 3.704 
al 3.800 inclu sive.

Madrid 45 de Junio de 4870.—El Director general, 
Camilo Labrador.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E sta d o  dem ostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del M aterial del Tesoro que lian sido liquidados y  aprobados p o r la Junta 
de la Deuda, pública durante el mes de Abril último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y  con los intereses que á 
continuación se expresan.

Número 
de los ex
pedientes.

FEC

Del acuerdo de la 
Junta.

)HA

De la expedición del 
mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS IKTXRESADOS.

PROCEDENCIA 

de los créditos.

Clase en que deben satisfacerse, 
y  fecha desde que han de regir 

los intereses.

SU IMPC

lis. vn.

)RTE e n  

Escudos.

883

4.487

586

ÍMQ

4 Julio 4868 ............

88 Mayo 4856...........

88  Febrero 1 8 7 0 . . .

18 Abril id. . . ........

48 Abril 48 7 0 ...........

46 Mayo id ................

87 Abril id .................

8.348 

8.346

8.349

Herederos de D. Juan Antonio S illero . ♦

D. Francisco P erlado ....................................

D. A ntonio García Solar..............................

El A yuntam iento de B ilbao............* • • •

Caballos requisados.

A nticipo de los 800
m illo n e s .................

O bligaciones milita*, 
r e s ........................ » *

Censualistas . . . .* * »

No preferente con intereses des
de 4.° Julio 4 8 5 4 ,......................

Idem sin  in tereses........................

Idem üoii íht$rese8 desflb 4*
Enero 1888. ____

ídem  id. d isd e M.° Julio 1 8 5 4 ..

8.450 ^

748‘53

4.496
M © S'34

845

74*853

: 449*600 
840*534

N o t a . El crédito que figura sin haberse expedido m andam iento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón á no haberse presentado el In 
faltarle algún requisito.

Madrid 4 de Mayo de 4870 .=E 1 Jefe del D epartam ento, Ram ón Serrano y  Serrano.=V .° B.*=E1 Director genera l, P residente, Heredia.

9*193*8?; 

deresado á

979*38$. 

recogerlo ó

Administración central de los Asilos del Pardo.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

E xistencia  de acogidos en 4.® de Mayo de 4870. ..............
Entrados en este m e s . .......................... ............. ..............................

334
57

457
38

454
36

80
47

785
448

S u m a .................................... 394 489 190 97 867

Salidos en el m ism o m es............................ ................................. 46 30 34 45 488

E xistencia  en 4.° de Junio............................................................... 345 459 459 88 745

E sta d o  d e m o s t r a t i v o  de los i ng re s os  y  gastos  habidos  en este mes .

CARGO. Rs. vn. Cénts.

E x i s t e n c i a  que había en  4.° de Mayo de 4870.......................
Líquido de las suscriciones realizadas en este m es, deducidos los gastos de recaudación.........

1.973*58
58.158

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

DwArtArlArY 4 A  Ir» nnimAPQoinn f\ O fipl'l O H *mi Vil í _ 718
Idem com o sobrante de la sección de H igiene.................... ........................................... _...............
Idem  de esta Excm a. D iputación provincial por su consignación á dichos A silos cor

respondiente á Abril ú lt im o ..................................... .............. ........................................................
Recibido de D. Juan R ia l , como donativo para dichos A s ilo s , procedente de un resi

duo de la Sociedad Española de Crédito Comercial de rs. vn. 909*63 nom inales,
que al cambio de 88 por 400 im porta .................................... .̂.........................................................

Idem del Excm o. Sr. Embajador de Austria , como donativo ....................................................
Idem de la testam entaría de D. Rodrigo del Camino, como id ................................. ................
Idem  de la venta de 48 pares de b orcegu íes , á 83 rs. par, construidos en los talleres

Idem de la venta de papeletas para visitar sitios reservados en el m es a ctu a l ...............
Por 48 donativos hechos en este m es por varios señ o res...........................................................

1.080 

8.330 1

834 ) 
800 /  

1.500 l

300 \  
8.066*60 

388 J

80.884*60

T o t a l  c a r g o . 74.956*48

DATA.

L ibram ientos satisfechos hasta la fecha por subsistencias 
Idem por compras de prim eras m aterias para los talleres 
Idem por gastos de m ateria l.........................................................

. . . . 37.150*43 
8.885 i 
8. 106190 f 

594 > 70.947l5í:
4.065'‘48

Idem por id. de personal.................................................................. ..................... 6.4 45 
48.000tv ouuina nuuuu,; j w 1111 i* v, v. * v» .»..........................

E x i s t e n c i a  p a r a  1.a de Junio  . . 4.008*34

Madrid 34 de Mayo de 4 8 7 0 .= P o r  el T esorero, León V a n ees .-  
Moreno Benitez.

=E1 Contador-Interventor, L. R u bio .= Y .° B.°=

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real 

decreto de 88 de Diciembre de 1816 desde el fa llecim ien
to del últim o poseedor legal del título do Conde de l io -  
toba sin que el inm ediato sucesor haya obtenido la de
claración oportuna en su favor, se anuncia por primera 
vez la vacante del expresado título con objeto de que los 
que se co n s id e ren  con  derecho á él puedan dirigir sus 
reclam aciones al Ministerio de Gracia y Justicia , y sa
tisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en 
el término preciso de seis m eses fijados al efecto por 
la ley.

Madrid 44 de Junio de 4870. —El Director general, 
P. O ., P ió  A* Carrasco.

Dirección general del Patrimonio que fué 
de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta 7 5 arrobas 45 libras de lana cortada y 4o 
arrobas 47 libras de pelada, procedente d é la  cabaña m e
rina del Hospital del Rey en B urgos, sobre los tipos de 
6 escudos 800 m ilésim as cada arroba de la primera clase  
y 5 escudos 600 m ilésim as la de la segunda; cuyo acto ten
drá lugar en la expresada Dirección del Patrim onio que 
fué de la Corona el dia 85 del corriente , á la una de la 
tarde, donde se hallarán de m anifiesto las referidas lanas 
y el oportuno pliego de condiciones para que puedan e n 
terarse los licitadores.

Madrid 9 de Junio de 1 8 7 0 . = E 1  Director general, José 
Abascal. _______ — *

N o habiendo tenido resultado las dos subastas c e le 
bradas por pliegos cerrados para contratar el sum in istro  
de 3.000 arrobas de paja pelaza con destino^ al ganado  
caballar del departamento de Caballerizas nacionales, por 
acuerdo de esta Dirección general se saca nuevam ente á 
pública subasta por pujas á la llana el expresado su 
m inistro.

El remate tendrá lugar el dia 80 del corriente, a la 
una de su ta rd e , en este contro directivo, en donde se 
halla de m anifiesto el oportuno pliego de condiciones 
para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 44 de Junio de 4870. =  E l Director general, 
José Abascal.   &

Departamento de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 9 de 
Abril de 4869 se reconocieron de abono en Deuda diferi
da del 3 por 400 con intereses desde 4.* de Julio de 4854, 
escudos 5.000, valor de una partida de 8.500 pepos em 
barcados en la fragata Graomu,, apresada por los ingleses  
en 4804, de cuenta y riesgo do D. Juan Esteban «de Elias, 
y escudos 4.788 y 885 m ilésim as, valor de otra partida de 
8.364 pesos un cuarto reales en la fragata P a s t o r a , apre
sada asim ism o, cuya sum a venía de cuenta y riesgo de 
D. Dom ingo A. Salgueiro , cuyos valores se dispuso que
dasen constitu idos en depósito virtual por térm ino de un 
añ o , que concluyó en 6 de [Abril últim o, por haber su fri
do extravío los dos conocim ien tos de embarque ; m as es
tando prevenido por la Jun ta  de la Deuda en sesión de 86 
de Noviem bre anterior se publique nuevam ente por el 
térm ino de un m es, se anuncia al público con objeto de 
que los que se crean con derecho á los referidos crédi
tos acudan á deducirlo ante la m encionada Junta.

Madrid 7 de Junio de 1870.=E 1 Jefe del Departamen
to , P. S . , Gregorio Z apatería.=V .° B.°=E1 Director g e -  
rmml . Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
Los interesados que han presentado á convertir en 

R enta consolidada interior al 3 por 400 títu los de la 
Deuda am ortizable de segunda clase interior con carpe
ta núm . 4.441, y de la m ism a clase exterior con carpetas 
núm eros 84, 85 y  87, pueden acudir á hacer la entrega 
del m etálico correspondiente en el térm ino de 40 días, 
pues de no verificarlo  se entenderá que optan por la for
ma de conversión de que trata el art. 4.* de la ley de 44 de 
Julio de 4 8 6 7 .= ]SI Director g e n e ra l, A ngel F. ílered ia .-=  
E l Contador geacra l, N icolás de la Moneda.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia 17 del actual, desde las diez de la m añana á las 

dos de la tarde, satisfará esta  Tesorería Centradlos bonos 
del Tesoro am ortizados en 30  de Diciembre ú ltim o , cuya  
carpeta se halle señalada corr el núm ero 548.

Madrid 45 de Junio de 48‘70 .= E 1  Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

E l dia 48 del actual, desde la .s diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tos orcría Central los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de L Uciembre últim o, cuyas  
carpetas se hallen señaladas con fie s  núm eros 543 al 518.

Madrid 45 de Junio de 1870.=* E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y  Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cum plim iento de lo prevenido en la disposi

ción 4.a, sección 5.* de la ley de presupuestos de 85 de 
Julio de iJ455, los señores cesantes, jubilados, retirados y 
pensionistas de t r i das  c l a s e s  que cobran sus asignaciones 
por la  T e s o r e r í a  Central de Hacienda pública y residen  
en Madrid, se presentarán personalmente en la Contadu
ría C e n t r a l  d e s d e  el d i a  1." de  J u l i o  próximo h a s t a  el 80 
del m ism o, do doce á tres de la tarde, provistos de las 
certificaciones originales, despachos ó traslados de órde
nes que justifiquen sus derechos pasivos; debiendo pre
sentar además las pensionistas una lo de vida expedida  
por el Párroco y visada por el Alcalde de barrio respec
tivo, en la que suscribirán la declaración de no percibir 
otro haber de fondos g en era les, provinciales ni m un ici
pales que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que no puedan personarse en esta 
Contaduría por hallarse ausentes de Madrid tem poral
m ente deberán exhibir los docum entos expresados ante 
el Jefe de la Intervención de la A dm inistración econó
m ica de la provincia, ó Alcalde constitucional del punto 
donde se encuentren si fuese en E spaña, y si en el ex 
tranjero ante el Cónsul español más inm ediato , expre
sando, tanto unos como otros funcionarios, en el certifi
cado que al efecto expidan , los docum entos presentados 
en el acto do la revista, su fecha y el haber ó pensión  
que por ellos se conceda.

Si alguno de los interesados á quienes se refiere el 
presente anuncio no pudiera personarse en la Contadu
ría Central por absoluta im posibilidad física, remitirá el 
oportuno aviso con certificación de Facultativo y las se 
ñas de su habitación para los efectos prevenidos.

Se hallan exceptuados de la presentación personal á 
la m encionada revista, según lo dispuesto en la real orden 
de 81 de Junio de 1859, los señores cesantes y jubilados 
investidos del carácter de Diputados á Cortes y Jefes de 
Administración-, los cuales deben rem itir á esta Conta
duría Central de Hacienda pública un oficio escrito de su  
puño y  l e t ra , expresando las señas de su casa y la decla
ración ya citada de no percibir otros haberes; advirtien
do que si los interesados residieran fuera de Madrid, de
berán dichos oficios contener el V > B .° y sello  de la A u
toridad c iv il ó local.

Madrid 45 de Junio de 4870.— Anlero de Oteyza. — 3

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

A las doce del dia 83 de Junio corriente se celebrará 
cuarta subasta pública en el Ayuntam iento de Chapine
ría para arrendam iento de las sigu ientes fincas:

Una casa titulada. Tercia.
Otra titulada de Don Juan.
Otra id. del Barrio de Arr iba.
Un pajar titulado "La Terrena.
Otro que se llam a Camino del Santo.
D ichas fincas radican ev. Jfrm ino del citado pueblo, 

y proceden de la ig t^ j iy  Ncápellanía de m isa de alba; y 
su arrendam iento sé' por dos años bajo el tipo de 
43 escudos 500 m ilésim as de renta anual.

Ei pliego de condiciones se halla de m anifiesto en la 
Secretaría de aquella M unicipalidad y Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado de esta Adm inistración  
económ ica de la provincia, donde podrán exam inarle las 
personas á qu ienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 43 de Junio de 4870 .— El Jefe económ ico, 
Manuel Cebollino y  Aguilar. —8

Sección y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
C artas detenidas yo r  fa lta  de franqueo en  44 de Junio  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

346 Antonia A n ch u elo .............................Sanehidrian.
347 Bernardo R odríguez........................Torrelavega.
348 Domingo G óm ez.............................. M ontevideo.
349 Dámaso L .  de R om aña Arequipa.

. 350 Domingo A rias................................ Frades.
351 Estanislao Cappa........................... Gracia.
358 Fernando V illar .............................. Santander.
353 Faustino R oa..................................   Guadalajara.
354 Gregorio E stra la ............................Granada.
355 Juan Miguel P ortero.................... Sanlúcar.
356 Julián Fernandez........................... Villarcayo.
357 Josefa Rodríguez...........................Madiedo.
358 José M artin...................... ................Madriguera.
359 Juan del A m o.................................Almagro.
360 José Costa..........................  B uenos-A ires.
361 José Raquero. ................................Albacete.
368 Juan Márcos...................... .............Mota.
363 „ José María G utiérrez................. Santa Fé.
364 Luis M endida..................................Ceuta.
365 Lorenzo M ora.   Valdemoro.
366 Luis Justo V illanucva..................Barcelona.
367 Lorenzo Casas Fernandez. . . .  Mota.

Números. NOMBRES. Destinos.

368 Manuel González............................. Cartagena.
369 Marquesa de la Granja . . .  Navas del M.
370 María Arias......................... ..............Pam plona.
371 Manuel S a n z . .  Cebreros.
378 Manuel Aram buru..........................Carabanchel.
373 Nicolás N uñez *...................A vila.
374 Petronila E nriquez.......................San Mateo.
375 Pablo Soria........................................A lcalá  de Hen.
376 Pedro P erez ....................................Idem.
377 Prudencia Cebollada.................... Molina.
378 Rem igio V allejo.............................. Trujillo.
379 Sim ón de Andrés San tos Fuentespíno.
380 Serapia C arrillo.................................Noblejas.
384 Urbano E steban .............................. Avila.

Madrid 15 de Junio de 4870.=E 1 Inspector J e fe , Juan  
Moratilla.

Alcaldía popular de Madrid.
Distr i to del Hospital.

Habiendo sido encontrado por los dependientes de la 
Autoridad en las afueras de la puerta de Atocha el dia 4 
del corriente un burro sin aparejos, el cual ha sido 
puesto á disposición de esta A lca ld ía ; en su vista se 
anuncia al público para que las personas que se crean 
con derecho á él se presenten á reclam arlo en el térm i
no de ocho dias en estas oficinas , sitas en la calle de 
A tocha, núm. 415, piso principal, de diez de la mañana  
á cuatro de la tarde ; advirtiéndose que pasado este pla
zo sin que aparezca el verdadero dueño se procederá á 
su venta.

Madrid 44 de Junio de 4 8 7 0 .=  El Alcalde popular, 
José Rodríguez V illa b r ille .= E l Secretario , José P liego.

M— 844—8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.— 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan B au
tista Vidaurreta, Vicecónsul de España en B ayona ce
sante, para que en el térm ino de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente, se persone en este Tribu
nal por sí ó por medio de apoderado á enterarse del d ic
tamen fiscal que ha recaido en el expediente de revisión  
de su clasificación; bien entendido que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 1870. = P o r  acuerdo del T ri
bunal, ol Secretario, Manuel Rodenas.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gar
cía Franco, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta cap ita l, se -c ita , llam a y emplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero 
de la lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm . 84.588, de rs. vn. 40.757 , expedida á favor 
del  C a p í t u l o  e c l e s i á s t i c o  del lugar de L aluenga, provin
cia de Huesca , para que dentro de dicho término la pre
sente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la A udien
cia territorial, y Escribanía del in frascrito , ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye  
para justificar su extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 14 de Junio de 1870.= P o r  mandado de S. S., 
Juan Vivó. X — 1809

D istrito de la U niversidad.— En la G a c e t a  d e  M a -  
d h iü  , núm. 104, correspondiente al dia 14 de Abril 
de 1865, se citó y emplazó por el suprim ido Juzgado de 
Hacienda de esta capital á la persona que pudiera dar 
razón del paradero de varias lám inas del 5 por 100 no 
negociable que en aquel anuncio se detallan , pertene
cientes á d istintos patronatos y obras pias que disfrutó 
la iglesia parroquial de la villa de Zafra; y  resultando  
en aquellos em plazam ientos algunas inexactitudes en lo 
que se refiere á los capitales que representan los citados 
docum entos, así como también falta de expresión en el 
origen y pertenencia de los m ism os, se amplía esta y  
rectifican aquellas en la forma siguiente:

La lám ina núm. 80.744 fué expedida á favor de la 
fundación de m isas por Andrés González Blanca, á car
go de los mayordomos de la cofradía de Anim as estable
cida en dicha parroquial.

La núm. 80.746, expedida á favor de la m emoria de 
m isas, cuyo cumplidor es el cabildo eclesiástico de la 
colegial de Zafra.

La núm. 80,747, á favor de la capellanía fundada por 
Martin Fernandez C orrales, cum plidor el m ism o ca
bildo.

La núm . 80.748, m emorias de m isas por D. Dom ingo 
Martínez Tejeda, cum plidor el propio cabildo.

La núm. 80.749, m emoria de m isas por Francisco  
A lb a , cum plidor el referido cabildo.

La núm. 88.888 fué expedida á favor del citado cabil
do eclesiástico , y debe entenderse que el capital que 
verdaderam ente representa es el de 878.977 rs. 87 mrs.

La núm. 87.430 fué expedida á favor del expresado 
cabildo.

La núm. 89.999, expedida á favor de la cofradía de 
Anim as.

La núm. 30.453 representa el capital de 31.090 r s . , y 
fué expedida á favor de la citada cofradía de Anim as.

La núm . 30.687, á favor def patronato por Leonor de 
Andrade.

La núm. 31.646, expedida á favor del patronato fun
dado por D. Benito C arvajal, que adm inistra el cabildo  
eclesiástico.

La núm. 31.988, á favor del mencionado cabildo de la  
expresada colegial.

La núm. 38.608, expedida á favor del m ism o cabildo, 
y m esa capitular.

Y la núm . 38.980, á favor de la ig lesia  colegial de di
cha v illa  de Zafra.

En su consecuencia ha mandado el Sr. D. Francis
co García Franco, Juez de primera instancia del distrito  
de la U n iversidad , hacer la presente rectificación , seña
lando el nuevo térm ino de 10 dias para la presentación  
de los citados docum entos y para deducir reclam aciones 
en este^ Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia  
territorial, y Escribanía del infrascrito.

Madrid 43 de Junio de 487ü .= P or m andado de S. S., 
Juan Vivó. x  4848

D. Tim oteo Fernandez de la A uja, Juez de primera 
instancia de la v illa  de Belm onte y su partido, en A s-  
túrias.

Hago saber á Francisco y  Josefa García y  García Ra
m os, vecinos que fueron del lugar y parroquia de Rutie- 
11o, en el Concejo inm ediato de Grado, hoy ausentes de 
ignorado paradero, que por auto de 44 del corriente se 
les mandó citar y  em plazar para que al térm ino de nueve  
dias, siguientes al de la inserción de este edicto en el 
Bolet ín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran á este 
Juzgado qc primera instancia en forma á deducir lo que 
á su derecho convenga en la demanda ordinaria que á 
los m ism os herm anos y  madre Doña Joaquina García 
Ram os les prom ueve su convecino D. V alentín García y 
Vigil sobre pago de 5.068 rs. 46 céntim os que este sa
tisfizo como fiador de D. José García, padre y  marido res
pective, con más los intereses de un 6 por 400 desde 8 
de Marzo de 4868, Si así lo hicieren se íes oirá en ju s
ticia, y si no les parará el perjuicio que haya lugar.

Para que tenga efecto la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el presente en Belm onte y  
Mayo 83 de 1 8 7 0 .= Timoteo Fernandez de la Auja. =*= José 
María Ai van. X —-l 8 í I

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito dol Hospital de esta y i l la , se saca á la venta en

pública subasta una casa situada en la calle de Preciados, 
número 49 m oderno, que ocupa una superficie de 447 
metros y 51 centím etros cuadrados, retasada en la can
tidad de 48.351 escudos, á rebajar cargas; para cuyo re
mate se ha señalado el dia 7 del próxim o J u lio , á la una 
de su tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado; ad~ 
virtiéndose á las personas que deseen interesarse en su  
adquisición que en la Escribanía del a c tu a r io , sita en el 
piso bajo de la A udiencia territorial , se darán los ante
cedentes que resulten de los autos ejecutivos por virtud  
-de los que sale la finca á subasta.

Madrid 13 de Junio de 4870.=E 1 E scribano, Antonio  
Burruezo. X — 4808

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el E scribano D. Francisco de Paula Mora
le s , se sacan á pública subasta por el térm ino de ocho 
dias varios m uebles y efectos de casa tasados en la can- 
4Mad de 704 escudos, procedentes de embargo, de que es 
depositario D. José María Pantoja, habitante en la calle 
ate.fa Abada, núm eros 88 y 3 0 , cuarto tercero derecha; 
M biéndose señalado para el remate el dia 88 del actual, 
álaís doce, en el local de dicho Juzgado del Congreso.
¡ Madrid 43 de Junio de 4870 .=E 1 Escribano, F ran cis-

de Paula Morales. X —1807

D. Ensebio Cósti y Erro, Juez de prim era instancia  
de la ciudad y partido de Tarazona.

Hago saber que á consecuencia de haber fallecido sin  
disposición testam entaria D. Mateo Inuñez, Presbítero, 
fraile exclaustrado y vecino que fué de esta ciudad, se 
llam a á todos los que se crean con derecho á heredar sus  
bienes para que dentro del térm ino de 30 d ias, contados 
desde la inserción de éste edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia , comparezcan en este Juzgado á deducirlo 
en form a, parándoles en otro caso el perjuicio que haya 
lu g a r ; pues así lo tengo acordado en expediente incoado 
por su herm ana Doña María Inuñez y  S a in , vecina de 
Zaragoza, sobre que se la declare heredera de su citado 
difunto hermano.

Dado en Tarazona á 4 de Junio de 4870 .=E useb io  
Costi y E rro .= P o r  su m andado, José Azpilcueta.

X —4806

En virtud de providencia de lSr . Juez de primera in s
tancia del distrito de San Antonio de esta capital, dictada 
en esta fecha por ante mí, ha sido declarado en concurso  
voluntario D. Benito Beato, de este vecindario, y manda
do llam ar á todos sus acreedores para que dentro del 
térm ino de 80 d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a , se presenten con los títu los justifi
cativos de sus créditos.

Cádiz 4.° de Junio de 1870 .=José María Clavero.
X — 4805

D. José Bermudez Cedrón, Caballero de la real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, Magistrado de A udien
cia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia  
del distrito de la Inclusa de la m ism a.

Plago saber que por el presente y en virtud de provi
dencia, dictada en autos ejecutivos pendientes en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito que refrenda se 
sacan á pública subasta las fincas siguientes:

4.a Un terreno situado en la zona de ensanche de 
esta capital, entre el cam ino de Vicálvaro y la carretera 
de Aragón, a corta distancia y detrás de las tapias del 
Retiro, en la posesión denominada La Regalada,  que linda 
al Norte y Poniente con tierras del Sr. Marqués de Pe
rales, al Sur con tierra denom inada La Calzada de Santa  
Leocadia , y  al Oriente parte con terrenos de dicho señor 
Marqués y parte con otros de D. Manuel Cogolludo y  
Lancha; comprende una superficie de 85.551 metros cua
drados 73 centésim as partes de otro, equivalente? á 389.104 
piés cuadrados con 99 centésim as partes de otro, tasado 
á razón de 9 rs. y 66 cénts. de real por metro cuadrado 
superficial, que asciende á reales vellón 846.888*74.

8.a Un solar, primero de tres en que está dividida la 
sexta parte de un terreno situado en las afueras de la 
Puerta de Atocha, próximo al paseo de las Delicias, cuya  
totalidad linda al Norte con la calle del Sur, al Oriente 
con tapias de la casa y posesión que fué de ü . Pedro Villar  
y después de la Sociedad El Tesoro de Madrid,  otros de la 
Sociedad Ancora terri tor ial  y mercant i l ,  y otros del 
Marqués de Jura Real; al Mediodía con terrenos contiguos 
ai nuevo camino de hierro de cincunvalacion, que se dice 
son propios de los Srcs. R ios, y al Poniente con solares 
de la propiedad de D. José Smit: este so lar , ó sea el pri
mero de los tres, está situado en la parte más elevada  
del terreno, en la que fué en otros tiempos era, á u n o s85 
m etros próxim am ente de la calle del Sur, y linda al 
Oriente, Norte y Mediodía con otros solares propiedad de 
Doña Pilar Cogolludo, y al Poniente con otros terrenos 
de Doña Nicolasa Guardia, y hoy calle que se acaba de 
abrir por orden del Excm o. A yuntam iento, corriendo en 
dirección de Norte á Sur; su figura es la de un pentágono 
irregular, y su superficie í . 883 m etros, equivalentes á 
16.5^5 piés cuadrados con cuatro centésim as partes de 
otro, tasado á 45 rs. y 8 cénts. metro cuadrado, ó sea á 3 
reales 50 cénts. pié, que importan 57.837 rs. 64 cénts.

3.a El segundo solar lim itado por dos grandes calles, 
una de  ̂primer orden y otra de segundo, con líneas de fa
chada á ámbas, proporcionadas al fondo; comprende una 
superficie de 8.018 metros cuadrados, equivalentes á 85.914 
piés 56 centésim as partes de otro, tasado á razón de 57 
reales 96 cénts. el metro cuadrado, ó sea á 4 rs. y 50 cén
tim os el pié, que importan 446.615 rs. 58 cénts.

4.a E l solar tercero situado más al Sur y m uy próxi
mo al camino de hierro de circunvalación , lindante al 
Norte y Mediodía con tierras de herederos de Doña N i
colasa Guardia, al Oriente con otra del Marqués de Jura 
Real y al Poniente con otra de Doña Pilar Cogolludo; com 
prende una superficie de 8.603 metros cuadrados, equi
valentes á 33.558 piés cuadrados y 40 centésim as partes 
de otro, tasado á razón de 35 rs. 48 cénts. el metro cua
drado, ó sea á 8 rs. 73 cénts. pié, que importan 98.869 rs. 
40 cénts.

Para su remate se ha señalado el d ía ,7 de Julio pró
xim o, á las doce y m edia, ante este Juzgado, sito en el 
piso principal de la Bolsa, plazuela de la. Aduana Vieja, 
núm ero 41; previniéndose que no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación á 
rebajar cargas,

Dado en Madrid á 9 de Junio de 1870,=Josó B e m u -  
áez  C edrón.=Por mandado de S. S. , Antonio Jaques 
Quintana. X — 4804

Por el presente y en virtud de providencia del se 
ñor D. José María Sanz, Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distrito de la A udiencia de esta capi
tal , se c ita , llam a y emplaza por térm ino de nueve dias 
á D. Antonio C altelví, Marqués de Castellá, para que se 
presente en dicho Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por éstafa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

‘Madrid 80 de Mayo de 1870. M— 784

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luí* 
Gómez Acebo, Juez de paz é interino de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta ca p ita l, se cita, 
llam a y emplaza por primera vez y término de nueve días 
á Antonio Mena A yala , que ha habitado en la carretera 
de F ran cia , núm . 37, en compañía de un tal M anuel, á 
fin de que dentro de dicho térm ino se presente en la au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el m ism o se sigue por lesiones; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 4870. * M—733

Se cita, llam a y emplaza por segunda vez á Alfredo 
Algarra G onzález, alias L ev ita , natural que manifestó 
ser de Granada , de 47 años de edad , soltero , tratante en 
caballerías, hijo de Lúeas y de A dela , habitante en la 
plaza de las P eñ uelas, núm. 4 ,  piso en el corredor, nu
mero 9 , en compañía de un tal A ntonio , de ejercicio la
brador, para que en el térm ino de nueve dias se presente 
en el Juzgado de primera instancia del distrito déla La
tin a , sito en el piso bajo de la Excma. Audiencia terri
torial, y Escribanía de D. Juan Cuervo, para ampliarle 
su declaración en la causa pendiente contra el mismo
por lesiones á Dom ingo L lórente. M'—734

*  c

CUETES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de Ja sesión celebrada el día  45 de Junto 

de 4870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D.  M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y cu a r to , y leída el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario R iu s, fué aprobada.

Pasaron á la com isión de actas las que, referentes a 
la circunscripción de Ecija, remitía, el Sr. Ministro de la 
Gobernación, y la credencial presentada por el Sr. Ra
m os Calderón.

Leida una com unicación de la com isión permanente 
de exam en de cuentas, en que se manifestaba la necesi
dad de reemplazar dos vacantes que en ella había, sc 
acordó proceder á ello en la forma prevenida en el re
glam ento.

Pasaron á la comisión de peticiones las exposiciones 
s ig u ie n te s:



Dos piosontíidfis por ol Sr. to p ete , do Barcelona, 
c0n 7.000 firmas, y de P am plona, pidiendo se nombre ¡lev de España al Sr. Duque de Mo ulpo usier.

D os presentadas por el Sr. Parea, de Cádiz y S an lú-
de Barrameda, pidiendo se nom bre para Bey de E s 

paña al Príncipe  que por su edad y altas cualidades sea  digno de ocupar el 1 1*0110.
^Una de Madrid y su provincia con 11.000 firmas, presentada por el Sr. Becerra, pidiendo se elija, cuando  

llegue el caso*, R ey de España al Sr. Duque de Mont- 
pensier.

Varias de los A yuntam ientos de Santander, valle de 
Toranzo y otros pueblos de la provincia , firmadas por 
contribuyentes que pagan más de 2 m illones al Estado, 
presentadas por el Sr. González E ncinas, pidiendo lo  inismo que en la anterior.

Nueve presentadas por el Sr. López R uiz, del Puer
to de Santa M aría, C h ielan a , P u erto-R ea l, v illa  de 
Rota, Peñaflor, A lm en eilla , Olivares , Sanlúear la Ma
yor y de la Diputación p rovin cia l'de S ev illa , pidiendo  
e n  las cuatro primeras que cese la interinidad y se nom 
bre al más digno para ocupar el T ron o, y en las otras 
cinco que se nombre Rey al Duque de Montpensicr.

Una de S ev illa , con 11.270 firm a s, presentada por el 
Sr. Pastor y Landero, pidiendo lo m ism o que en las c in co últimamente citadas.

Cuatro presentadas por el Sr. V alera, de Montcma- 
yor, F ernan-N u ñez  , Pedroclie y N ueva Carteya, con 
4.107 firmas, con la m ism a petición que las antes c i
tadas.Tres presentadas por el Sr. Garrido (D. Joaquin), del 
distrito m unicipal de Naroa, provincia de laC oruña, con 
274 firmas; del pie N ed a, en la m ism a provincia, con 300 
f i r m a s , y de R ic o te , provincia de M urcia, pidiendo se 
elija Rey de España á D. Baldom cro Espartero.

Catorce presentadas por el Sr. Madoz, de los vecinos  
de las ciudades de Murcia y Lorca, de varios vecin os de 
la villa de Bulland, de los liberales de la v illa  de A lcan 
tarilla, del partido progresista-dem ocrático déla, v illa  de 
Union, del A yuntam iento y vecinos de la v illa  de L or- 
qui, del comité del partido progresista-dem ocrático y contribuyentes de la v illa  de Jum illa, todos de la provin
cia de Murcia; de los liberales de Tremp, provincia de L é
rida; de los liberales de O lian a , en la m ism a provincia; 
de los vecinos de V illam artin , en la provincia de Cádiz; 
de los progresistas-dem ocráticos de la v illa  de Castro del 
Rio, provincia de Córdoba; de los propietarios y liberales 
de la villa de Remúllate, provincia de A licante; de Don 
Antonio Grama, de la v illa  de V illalba, provincia de Lugo; 
y de los vecinos de la v illa  de Calasparra , provincia de 
Murcia, con un total de firmas en todas las exposiciones  
de 11.816, pidiendo se nom bre R ey de España al Duque 
de la Victoria.

Dos de Tegeda y V alencia de A lcántara, provincia de 
Cáceres, presentadas por el Sr. J a ló n , solicitando lo  m is
mo que en las acabadas de citar.

El Sr. v i n a d e r : Desearía que el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se sirviera decir el estado en que se en 
cuentra la causa que ha debido seguirse al Juez de pri
mera instancia que era del d istrito de V ich en las ante
riores elecciones por abusos e lec to ra les; y al m ism o tiem 
po que el Sr. M inistro de la Gobernación tenga la bondad 
de manifestar si ha tomado las m edidas oportunas á fin 
de que no se com etan los abusos que ya se están anun
ciando para que no venga el candidato carlista , que ha  
obtenido una mayoría de 4.000 v o to s , puesto que el Juez 
de primera instancia de Berga ha ejecutado actos igua
les á los que verificó el de V ich en las elecciones de m e
ses pasados, y puede ser que se cometan, según se anun
cia, otros abusos m añana 16 en Vich al verificarse el tercer escrutinio.

El Sr. Ministro de la  GOBERNACION: Me sorpren
de la pregunta de S. S., porque debia saber que el M inis
tro de la Gobernación no tiene intervención  en ese a su n 
to. Yo no puedo m énos de protestar contra la asevera
ción de que el Juez, de prim era instancia  de Berga haya  
cometido delito alguno. Eso no puede decirse "sin que 
préviamente se justifique. Por lo demás, el Juez no hace  
el escrutinio, sino que preside la Junta. E s cuanto tengo  
que decir.

El Sr. V INAD ER : He querido decir que ha ejecuta
do algún acto igual al que ejecutó el de V ic h , y podría  
suceder que del mismo modo que se determ inó pasar el 
oportuno tanto de culpa respecto á aquel para la form a
ción dt causa pudiera acordarse respecto de este.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : En prim er 
lugar el hecho 110 consta, y no puede atribuírsele sin  
probarlo. Por lo dem ás, el decir que se puede com eter 
un delito no significa que se haya com etido.

El Sr. c a b e l l o : He oido á un Sr. Diputado pre
sentar una exposición de la Diputación provincial de Se
villa pidiendo que se elija por Rey al Duque de M ont
pensicr, y no sé hasta qué punto ha podido traerse esa  petición.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Cuando se trate de esa petición  podra V. S. decir lo que juzgue conveniente sobre ella; 
pero ahora no puedo conceder á V. S. la palabra con ese objeto.

El Sr. c a b e l l o : Pues-desearía que la Cámara su s
pendiese su juicio sobre esa exposición hasta que se pre
sente una de la Diputación que lo es de derecho, protes
tando contra la que hoy se ha traído.

El Sr. p r e s i d e n t e : Lá Cámara no tiene que su s 
pender un juicio que no ha formado todavía.

El Sr. s i l v e l a  (D . F rancisco): A nuncio al Gobier
no una interpelación sobre una real orden respecto á la 
que el A yuntam iento de A vila  me ruega llam e la aten
ción de la Cámara, por la que se vienen á dejar sin efec
to las disposiciones que respecto á arbitrios m unicipales 
se han adoptado, colocándola en tal situación , que á se
guir así no podría continuar desem peñando su cargo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
está dispuesto á contestar el dia que señale el Sr. P residente.

ORDEN DEL DIA.
Ferro-carri les .

El Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa la discusión  pen
diente sobre el proyecto de ley  relativo al com plem ento  
del plan general de ferro-carriles.

Se leyeron dos enm iendas: una del Sr. U lloa (D. A u
gusto), y otra del Sr. Mata, al art. 12, que adm itidas por 
la comisión fueron tomadas en consideración por la Cá
mara, y decían así:

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que al final 
del art. 12 del proyecto que se d iscute se añada lo s i
guiente;

«De Lugo á R ivad eo, cuando se term ine la sección  
de Lugo á la Coruña.»

«Palacio de las Cortes 9 de Junio de 187 0 .= A u g u sto  
U lloa .= Ju lian  Pellón y R od rigu ez.= L esm es Franco del 
Corral. =  Juan Paradela. =  Manuel Sánchez Guardami- 
n o.= J o sé E ld u ayen .= R afael Coronel y Ortiz.»

«Los .Diputados que suscriben tienen-el honor de so - ' 
meter á la aprobación de las Cortes la sigu ien te enm ien- * 
da al art. 12 del dictamen de la com isión, relativo al pro
yecto de ley sobre am pliación del plan general de ferro
carriles:

«El párrafo que dice: «De Valdezafan al Mediterrá
neo, cuando se haya terminado la línea de Zaragoza á 
Valdezafan, se. sustitu irá con el siguiente:

«De V aldezafan , por la ciudad de A lcañiz y  el valle  
del Ebro, á R eus y Tarragona, luego que se term ine la línea de Zaragoza á Valdezafan.»

«Palacio de las Cortes 7 de Junio de 1870.—Pedro 
M ata.=Juan Palau y Generés ^ L eon ard o  G áston.=Juan  
Pablo S oler .= J . Gil B erges.=M anuel C ascajares.=Pedro  Bové.»

E l Sr. Calderón y  Hercc retiró una enm ienda en aten 
ción á que tenia presentado un artículo adicional que la com prendía.

Tomada en consideración otra del Sr. Diaz Quintero 
después de adm itida por la com isión, el Sr. De Pedro 
retiró la que tenia presentada al párrafo sétim o del a r t í
culo por hallarse com prendida en la del Sr. Mata, que 
había sido admitida.

Se leyó la sigu ien te enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de pe

dir á las Cortes se sirvan aprobar la sigu iente adición  
al art. 12 del dictámen de la com isión  sobre ampliación  
del plan general de ferro-carriles:

«De Segovia á empalmar en el punto más con ven ien 
te con la línea trasversal de V alladolid á Calatayud, 
otorgada que sea esta.»«Palacio de las Cortes C onstituyentes 11 de Junio 
de 1 870 .= V alen tin  Gil V írseda.= M iguel U zu r ia g a .= T c-  

. lesforo M ontejoy R obledo.=A rftonio  P. Cantalapiedra.=* 
Bonifacio de B la s.= B en ito  S a n z .= J o sé  R ib e r .= E l Con
de de Encinas.»

E l Sr. g i l  v Í r s e d a :'Desearía saber si la com isión  
la admite.El Sr. g o m i s  : Tengo el sen tim ien to  de decir á S. S. 
que la com isión no puede adm itirla.

E l Sr. g i l  v í r s e d a : E s desgracia, Sres. Diputados, 
que haya provincias condenadas á estar perpétuarnente 
desheredadas. Se acaban de adm itir varias enm iendas, y 
no se acepta esta, cuando no hay provincia  que hoy pue
da pedir con más derecho que la de Segovia. Diez eran 
las provincias que podían llam arse desh ered ad as, y al 
tratar de atenderlas sólo se ha concedido á la de Segovia  
un pequeño enlace con la línea del Norte por V illalba.

A la de Salam anca se le h ad a d o  la línea de^Me
dina, la de Zamora, la que por la parte de Béjar va á e n 
lazar con la de Cáceres, y  otra para enlazar con la  de 
Portugal. La de Teruel consigue el enlace con Calatayud, 
con la de Zaragoza á Canfranc; la  de U trillas a Gargallo 
y otra por Landete para ir a V alencia. La de Soria 
también consigue enlazar con varías líneas. A la de

Cuenca le sucede lo m ism o. Yo acepto todo esto: no lo 
censuro, pues deseo el bien de todas las provincias; pero 
no puedo m énos de lam entar que m iéntras tanto quede desheredada la de Segovia.

Lo que se propone en la enm ienda es sencillísim o: no se pretende más que tener un enlace con la línea que 
desde Valladolid vaya á enlazar con Calatayud, y que 
atraviesa las provincias de Soria y B u rg o s , sin que se quiera hacer ese enlace ahora, sino cuando sea oportuno; 
de modo que 110 hay apuro alguno para el Estado en el 
inüm onto' esPei'0; pues, que la com isión tenga la bondad do aceptar esta en m ien d a, y en su caso las Cortes; 
con tanta mas razón, cuanto que la provincia de S eg ó -  
vía lia contribuido para el Estado con 300 m illones del 
producto de sus bienes desamortizados, y bien se lep ue- 
J -  conceder 15 ó 17 de subvención p arala  línea que se

E l Sr. g o m i s : La com isión no puede m énos de ma
nifestar que ha sido todo lo condescendiente que ha po
dido ser con los Sres. Diputados; y precisamente S. S. 
no habló nada de esa línea cuando se convino en no 
fijar el punto de Villalba para la de Segovia. Ahora  
pide S. S. esa lín e a , y no dice que se haga la conce
sión cuando esté construida la de Valladolid á Calata
yud , sino desde el m om ento que la concesión de esta se 
otorgue; y eso 110 es posible aceptarlo, porque puede ve
nir uno a pedir se le conceda esa línea sin anim o de ha
cerla, y^verse el Estado en la necesidad de conceder lo 
que S. S. propone. Si S. S. modificase su enm ienda en  
térm inos que sólo hubiera de concederse esa línea ter
m inadas que fueran la de Valladolid ó Villalba, con que 
hubiera de en lazar, podría adm itirse; pero de otro modo no.

Ei Sr. g i l  v í r s e d a  : No tengo inconven iente en 
m odificar la enm ienda en el sentido de que se otorgue la 
concesión cuando se halle construida la  línea de Valladolid.

E l Sr. g o m i s  : La com isión  adm ite la enm ienda en 
los térm inos que he indicado: cuando se halle terminada 
la de V illalba á Segovia ó la de Valladolid á Calatayud, y  lo halle conveniente el Gobierno.

E l Sr. g i l  v í a s e d a : Adm ito esa m odificación.
P uesta  á votación la enm ienda con la variación in d i

cada por el Sr. Gomis, fué tomada en consideración.
Se leyó una enm ienda del Sr. García San Miguel, que decia a s í :
«Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes 

que el art. 12 del proyecto de ley  de am pliación del plan 
de ferro-carriles se adicione con lo sigu ien te:

«De Serin al puerto de A v ilé s , cuando se haya concluido la línea de León á Gijon.»
«Palacio de las Cortes 43 de Junio de 1870 .= Ju lian  

García San M igu el.= Servand o R uiz G om ez.=J. H ipóli
to A lvarez Borbolla. =  V ictoriano A rgüelles. =  Felipe F. 
L lam azares.= E stan islao  Suarez Inclán.—Santiago Franco Alonso.»

A dm itida por la com isión, fué tomada en considera
ción por la Cámara, del m ism o modo que otra del señor 
Torres Mena, con la m odificación propuesta por la co 
m isión de redactarla al final del artículo, poniéndola en arm onía con él.

Se leyó la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben, deseando evitar que se 

paralice la construcción del ferro-carril de Selgua á Bar- 
bastro, que se ha emprendido al amparo de los derechos 
consignados en la ley de 45 de Julio de 1867, por la cual 
se otorgó una subvención en m etálico y otra en obras 
que 110 han podido u tilizarse , no pueden m énos de pedir 
á las Cortes se sirvan aprobar la sigu ien te adición al ar
tícu lo 12, últim o de la ley, que dirá así:

«El Gobierno entregará al concesionario del ferro
carril de Selgua á Barbastro un auxilio  equivalente á las 
obras construidas en el tram -via  ó carretera perfeccio
nada que estaba en construcción ántes de la ley d e ío  de 
Julio de 1867, y que no ha podido u tilizarse , determ i
nándose su m agnitud por tasación que el m ism o practi
q u e, y con sujeción á lo marcado en los artículos 7.° 
y 8.° de esta ley, debiendo percibir la subvención que está  
asignada al ferro-carril citado con arreglo á las prescrip
ciones de la ley  que se discute.»

«Madrid 26 de Mayo de 1870.— Luis B la n c .= F é lix C o ll 
y Moncasi.==Eusebio J im en o.^L eon ard o Gastón.=  Mi
guel L a rd icz .=  Manuel León Moncasi. =  Joaquin Gil 
B erges.

En su apoyo dijo
E l Sr. b l a n c  : Sres. D ip u tad os, no se trata de 

una nueva con cesión , ni de subvención  a lg u n a , sino  
de pagar una deuda. E l ferro-carril de Selgua á Barbas- 
tro fué sacado á subasta, siendo el único licitador el 
A yuntam iento, que obtuvo la concesión por medio de 
sus com isionados. Se disponia á principiar las obras; 
pero el Ingeniero Jefe de la d ivisión  de Barcelona, por 
razones que yo no com prendo porque no soy facultativo, 
y que conocerá seguram ente el Sr. J im en o , varió el tra
zado y no pudieron tomarse ya en cuenta como valores 
las obras hechas que se le habían concedido. Se dieron  
letras, mas estas no pudieron ser efectivas; de modo que 
h o y s e \ i e n e á  reclamar una cosa ju sta  al querer que 
por m edio de una tasación pericial se abone lo que debe 
darse según lo pactado. No puede haber enm ienda que 
pueda aceptarse con más justicia , y seguram ente podrían 
confirmar esto m ism o los Sres. Madoz y Moncasi que co 
nocen este asunto. Ruego, pues, á la Cámara se sirva to
m arla en consideración.

El Sr. r o m e r o  G I R O N :  Desde luego se com pren
derá que la enm ienda no puede adm itirse con sólo con 
siderar que se pide que las Cortes vengan á decidir en 
una cuestión que debe resolver la A dm inistración , y en 
últim o resultado debe ser objeto de un ju icio  contencio- 
so-adm inistrativo. Que se ha hecho un contrato y ha 
habido una especie de subvención por el derecho que se 
concedía de utilizar ciertas obras. Esto debe ventilarse  
con la A d m in istración ; pero 110 es de la com petencia de 
las Cortes, que por esta razón creo no se hallan en el 
caso do tomar en consideración la enmienda.

El Sr. j i m e n o : Aludido por el Sr. B la n c , no puedo 
m énos de decir algunas palabras sobre el asunto que se 
debate, principiando por m anifestar que , según la o p i
nión del Sr. Rom ero Girón , á m uchas de las empresas á 
quienes se v iene á conceder subvención se les habría po
dido decir que acudieran á los Tribunales si creían tener 
razón , y sin  embargo no ha sido a s í , porque realm ente 
la  cuestión no se puede mirar bajo ese punto de v ista.

Y o, señores , estoy enterado de esc asunto, porque me 
hallaba de Ingeniero cuando se trató de la carretera y  
del tram -via. Barbastro es una de las poblaciones más 
im portantes de la p ro v in c ia ; y una vez establecida la 
carretera de H uesca á Barbastro, se trató de la que debia  
ir á Lérifia ; pero habiéndose construido la línea de Zara
goza, era ya inútil, y entonces se trató de hacer el ensayo  
de un tram -via, pagándose la m itad por el A yuntam ien
to; pero se abandonó después de v istos los in convenientes  
que ofrecía, com prendiéndose que era necesaria una línea  
férrea: resultando que, después de todo, Barbastro se ha 
quedado sin  carretera, tram -via  ni línea férrea que lo 
ponga en com unicación con la línea de Zaragoza á Bar
celona. Se trata de un trayecto de solos 16 k ilóm etros, 
que está comprendido en todas las Memorias que se han  
escrito sobre este punto por la im portancia que tiene, y  
que no está ya hecho por culpa del Estado; y no se com 
prende por qué no se ha de hacer ese pequeño beneficio  
que con tanta ju stic ia  pide el A yuntam iento de Barbas- 
tro, cuando tanto se ha favorecido á empresas que no pe
dían con igual razón.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : Si la enm ienda se redujese 
á proponer una línea que estuviera dentro de las con 
diciones que establece el proyecto, podría verse si era ó 
no aceptable; pero lo que se propone es que las Cortes 
resuelvan sobre actos de que en todo caso habrá de co 
nocerse en juicio contencioso; de suerte que la enm ien
da no puede adm itirse,Leida nuevam ente la enm ienda, y  prévia la oportuna  
pregunta, fué desechada en votación nom inal, á petición  
de suficiente núm ero de Sres. Diputados, por 48 votos  
que dijeron no contra 31 que dijeron si  en la forma s i 
guiente:

Señores que dijeron no:
R ius.— E chegaray.— F iguerola .— R ubio Caparros.— 

A lvarez Borbolla. — Dávila.—  Bueno y  Gómez.—U lloa  
(D. Juan).— lranzo.— Morales D iaz.—López Ruiz.-—Na
varro y  Rodrigo.— López B otas.—A lcalá Zamora (Don 
José).— Serrano Bedoya.— Masa.— González (D. V enan
cio).— Garrido.— Pascual y S ilvestre.— Romero Girón.— 
Gil Vírseda.— Gasset y A rtim e.— Mesía y E lola.—García 
B riz.— IJzuriaga.—-Rodríguez P in illa .—Jontoya.—Jimeno  
A giu s.—Godinez de Paz.— M ereiles.— De B las.—Ortiz y  
Casado.— Peset.— Santa Cruz.— Conde de E ncinas.— Bar- 
renechea.—Gil Sanz. — Ferratges. — Sandoval. — Torres 
Mena.— Carrillo.— Arquiaga.— Perez de Lasala.—Martí
nez R icart.— Rodríguez (D . G a b r ie l).— Capdepon.—  
Rodríguez L eal. —  Sr. Presidente.

Total ,4 8 .
Señores que dijeron sí:
M on casi.--R io  y R am os.— R ivero (D. Francisco).— 

Alvareda.— Riber.— G astón.—Rebullida. -  Ferrer y  Gar- 
cés.— Coronel y Ortiz. — Ruiz Zorrilla (D . F ra n cisco ).— 
Madoz. — Jim eno.— Benavent. — García R u iz (D . E uge
nio).— García Ruiz (D . G regorio).— Calderón y Herce.— 
Montero Telinge. — Cascajares.— Muñiz. — F ontanals.— 
B la n c .— Castelar. — Palau y Generés. — R obert.— A lsi- na.— H idalgo.— B ové.—V illanueva.— Pico D om ínguez.— A lcantú .—  De Pedro.

Total ,3 1 .
Acto continuo se leyó una enm ienda del Sr. Carrata- 

lá, que fué desechada sin apoyarla su autor, quedando to 

madas en consideración dos de los Sres. Santa Cruz y Montesino después de adm itidas por la com isión.
Se leyó el art. d2, que hoy viene á ser 1 1 , redactado con arreglo á las enm iendas admitidas.
Abierta discusión sobre é l , dijo
El Sr. m a d o z : Debo principiar m anifestando al señor Blanc que no he contestado á la alusión que se ha 

servido dirigirm e para corroborar lo que decia , porque 
. sabia que la influencia que yo pudiera tener con la co
m isión habría de ser en sentido negativo. Mucho podría 
haber dicho sobre ese asunto, porque le conozco perfec
tam ente , y creo que muy bien podía haber figurado la 
línea de que se trataba en la enmienda en el proyecto.

Pero dejando esto aparte , y viniendo al objeto que 
me ha movido á hacer uso d é la  palabra, no puedo m é-  
nos de decir que siento no se encuentre aquí el Sr. Mi
nistro de Fom ento, cuya ausencia no sé qué significa, ni 
el Sr. Ministro de H acienda, pues tengo que hacer una 
pregunta á que estos Sres. Ministros podrían contestar, 
sin que la com isión pueda hacerlo, porque esta habrá de 
desaparecer después que haya dejado ese proyecto, que 
110 obedece a criterio alguno , sino que es el resultado  
de oompromisos y amistades, pues no veo otra cosa.

Yo quería saber si cuando se dice aquí que para 
completar el plan general de ferro-carriles se autoriza al 
Gobierno para la concesión de las líneas que se consig
nan en el proyecto, significa que las no adm itidas q u e
dan desahuciadas, y que las provincias para quienes se pedia se han de quedar sin ellas.

Yo, señores, entiendo que esta ley ha debido presen
tarse de otro modo y discutirse en otras circunstancias; 
y entiendo que si en cualquier Ocasión se presenta un 
proyecto proponiendo que se conceda la línea que yo 
proponía en mi enmienda, que se encuentra incluida en 
una ley hecha en O órtes, con sociedad formada y accio
nes suscritas, en la que se hallan interesados varios pue
blos, no deberá haber dificultad en concederla con la subvención que corresponda.

Yo desearía oir al Sr. Ministro de Fom ento sobre esto, 
pues el Sr. Presidente del Consejo guardará silencio! 
porque 00 es asunto de su competencia, y la com isión es 
seguro que no hade proceder conmigo como lo ha hecho  
con el Sr. Gil Vírseda al tratarse de la línea de Segovia.

Yo votaré este proyecto; pero bueno será q u e&se dé 
alguna justa esperanza á las que ahora no se han aten
dido, como sucede con la comarca de Igualada, que tantos 
servicios ha prestado á la causa de la libertad; y para eso 
es preciso se dé la conveniente explicación , según ya he indicado ántes.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Debo ante todo decir 
al Sr. Madoz que el Sr. Ministro de Fom ento se halla  
m uy ocupado en una com isión , y  esa es la causa de no 
encontrarse a q u í; y  yo estoy faltando en este m om ento  
en o tra , y creo fiue lo manifestado por S. S. respecto á 
nuestra ausencia de este banco no envolverá censura  
alguna, que ciertam ente no seria justa.

Respecto á si las líneas que no se incluyen  en este 
proyecto quedarán desahuciadas, y desheredadas las co
marcas que debían atravesar, debo manifestar que el 
proyecto no significa eso , pues las Cortes no se despojan 
de sus facultades. Si después de hechos los estudios 
oportunos se prueba la conveniencia de una lín ea , las 
Cortes pueden resolver lo que juzguen conveniente. Este  
proyecto se ha presentado en virtud de un acuerdo de 
las Cortes para atender á las provincias desheredadas, y 
no impide de modo alguno lo que la Asam blea pueda 
determinar sobre cualquiera otra línea.

¿Qué e s ,  por lo tanto, lo q u e  debia h acefse?  Dar 
preferencia á lo más importante; y puesto que todo no 
es posible hacerlo , dejar en segundo ó tercer lugar aque
llas líneas cuya existencia  dependo de otras que pueden  
considerarse como primarias.

E l Sr. m a d o z : E stoy conforme con el Sr. Ministro 
en sus indicaciones: aquí 110 habia más que dos medios: 
ó no hacer ningún cam ino, ó fomentar la riqueza pú bli
ca con todos los que sea posible; y como este es el s iste
ma que ha prevalecido, por eso yo hice las observacio
nes que ha oido la Cámara.

A dem ás, como se dice que este proyecto es para com 
pletar el plan general de ferro-carriles, y según esa  
frase parecía que los desheredados quedábamos sin espe
ranza alguna, yo he debido pedir exp licaciones sobre este  
punto.

El Sr. R O M E R O  G I R O N :  No habiendo el Sr. Madoz 
combatido realm ente el artícu lo , seria inútil que la co 
m isión saliera á su defensa, y me lim itaré á decir á S. S. 
cuál ha sido nuestro criterio en el proyecto presentado.

Con arreglo á é l , no habia en el dictámen de la co
m isión otras líneas que aquellas que, ó unieran capitales  
de provincia entre sí, ó con la capital de la Monarquía, 
ó con las líneas generales que van á la frontera. En 
cuanto á auxilios del E stado, ante la consideración de 
que m uchas líneas por las dificultades de su construc
ción los necesitaran, nos decidim os por el sistem a de las 
subvenciones. Esto luego , á instancia y con acuerdo de 
varios Sres. D iputados, se ha sustitu ido con el medio que se empicó para los ferro-carriles gallegos y asturianos, 
ó sea el de anticipos á las Compañías, reintegrables para 
el Tesoro. Y por lo que hace á los grupos ó fracciones de 
líneas que han resultado sobre las que nosotros propo
níam os, obra han sido de las C ortes, cuyas resoluciones 
la com isión  respeta.

El Sr. R E B U L L I D A :  Señores, considero funesto el 
sistem a que aquí estam os siguiendo en m ateria de ferro
carriles. De conformidad con la opinión de las Cortes se 
trajo aquí un proyecto para las provincias desheredadas, 
lo cual me parecía equitativo; pero al realizar la com i
sión, esa regla de equidad de la Cámara, ha sentado el 
precedente de conceder subvenciones á las empresas. Yo 
reconozco que las á que hoy se otorgan merecen ese au
x ilio  del Estado por la importancia de las líneas que 
están ejecutando; pero con tal precedente se abre para 
lo sucesivo la puerta á pretensiones m énos justificadas, 
y tal vez á los abusos.

Y hay m ás: después se ha ampliado el artículo con  
las enm iendas hasta el punto de que de regla de justic ia  
se ha convertido en una m onstruosid ad , asemejándose 
á una caricatura de ferro-carriles que yo lie visto, que se 
reducía á llevar un camino por el dom icilio  de cada uno 
de los Diputados. Sensible es que la com isión haya ad
m itido tal cúm ulo de enm iendas, que hacen de ese pro
yecto una pesada carga para el Tesoro, gravándole, bolo 
por intereses, en 76 m illones de reales.

No puedo hablar, porque no las conozco, respecto á 
In ju stic ia  y la conveniencia  de las enm iendas en gene
ral , si bien me choca que así se tracen caminos y cam i
nos sin tener los estudios n ecesar io s; pero en cuanto á 
u n a , puedo decir q u e , léjos de favorecer los intereses 
g en erales, va á perjudicarlos en provecho sólo de in te 
reses determ inados de localidad.

Por el proyecto de la com isión la línea de Zaragoza 
al Mediterráneo quedaba á la mitad del trazado en V al
dezafan, dejándose sin señalar el punto de donde debie
ra seguir hasta el mar; pero hace poco que se ha acepta
do una enm ienda que marca su term inación en R eus ó 
Tarragona.No »e necesita tener á la vista un mapa para conocer 
que existiendo una línea que va de Zaragoza por Lérida 
y R eus á Tarragona, poco desarrollo ha de dar á los in 
tereses generales otra que, partiendo también de Zarago
za y recorriendo la comarca más estéril de aquel país, 
atraviese el Ebro y vaya por Lérida á Reus. Se compren
dería la term inación de esa línea en Castellón , por ejem 
plo , pasando por A m p osta , Tortosa y San Cários de la 
Rápita.La im portancia del puerto de San Cários de la Rápita 
es conocida desde el tiem po de Cários III, que hizo allí 
grandes gastos; y hoy esa im portancia tiene que ser m a
yor todavía, pues con la apertura del istm o de Suez hace 
falta en esa parte del Mediterráneo un buen puerto, que 
no puede serlo Tarragona. (El Sr. Gomis:  Sí.) Será arti
ficial; pero el de la Rápita es n atu ra l; y aunque no sea 
m ás que por esta consideración , conviene que vaya por 
allí un ferro-carril.A sí, pues, espero que la Cámara se servirá rechazar 
el a rtícu lo , si no en su totalidad, al m énos en la  parte á 
que m is indicaciones se han referido.

E l Sr. M A T A :  Como' la impugnación que ha hecho  
el Sr. R ebullida al artículo se ha fijado cási ex c lu siva 
m ente en la  adición hecha en él por la enm ienda que yo  
presenté y la com isión ha adm itido , tengo que decir al
gunas palabras en su defensa.Esa enm ienda tiende á hacer desaparecer la vague
dad que habia en el proyecto respecto á la term inación  
de la línea de Zaragoza al Mediterráneo, y que podia dar 
lu^ar á equivocadas interpretaciones y á que sustituyen- 
do& m ezquinos intereses á los im portantes del país se 
quisiera convertir una pequeña playa sin porvenir y sin  
pasado en un puerto digno de atención, pidiendo que allí 
se verificara la unión de los dos m ares, con lo cual ha
bríamos hecho una línea en que la yerba cubriría los 
rails, que s e  oxidarían por falta de m ovim iento y vida en 
en el camino. Y esto es lo que sucedería precisam ente 
con la que fuera á San Cários de la R ápita, como propo- 
pone el Sr. Rebullida. , 1 * 1¿Qué son, señores, la comarca y  el puerto de los A l
faques, comparados con Reus y el campo de Tarragona? 
La una es una poblaicon de 2.000 a lm as, y  la otra de 
30.000; la una es una comarca en que la vida y la rique
za no pueden desarrollarse por los m iasm as que inficionan 
la atmósfera, al paso que la otra es sana y fructífera.

¿Y qué hay en los Alfaques ? A llí nunca ha podidc 
hacerse puerto , á pesar de las tentativas y de ios que se h icieron  por órden del Rey Cários I I I ; los Alfa
ques no es más que un puerto de refu g io , de donde tie
nen que salir las naves en cuanto pasa la tormenta. As 
es que m iéntras en los Alfaques apénas dan 3.000 escu 
dos los productos de la A d uan a , en Tarragona pasan es

tos de 30.000. Y hasta esa cualidad de puerto de refugio  
la va perdiendo de dia en dia á causa de que por la 
desem bocadura allí del Ebro, que arrastra cieno y pie
dras , su fondo va siendo cada vez menor, y haciéndose 
por esto cada vez más inservible para el único objeto que hoy tiene.

A dem ás, ¿qué irán á buscar allí los buques? A llí no 
hay agua, ni gasto de carbón, porque 110 hay fábricas, 
no hay com ercio; y además de faltar el comercio, faltan  
igualm ente las comodidades que apetecen los marineros 
al saltar en tierra, pues todas las poblaciones de aquella  
costa viven como asustadas, y así vivirán siempre por 
las condiciones especiales de la localidad.

Y si vamos entrando por la comarca que ha de atra
vesar el cam ino propuesto por el Sr. R ebullida, veremos 
que no hay más que sierras y barrancos, donde jam ás se 
lia oido ni el chirrido de una carreta: un país despobla
do donde un camino de hierro no puede dar utilidad  alguna.

Y al lado de este cuadro tristísim o, y que yo no re
cargo, puede presentarse el delicioso valle del E b ro , el 
riquísim o Priorato y el feraz y herm osísim o campo de 
Tarragona. Sólo por este puerto entran anualm ente 8 m i
llones de toneladas de carbón. ¿Cuántas entran*por el de 
los Alfaques? Y no se diga que con la apertura del istmo 
de Suez este puerto adquirirá importancia , pues aunque 
se abrieran 50 istm os 110 mejorará su estado; ántes por 
el con trario , por las razones que he indicado irá per
diendo en sus actuales condiciones.

Creo que no necesito decir más para contestar al se
ñor Rebullida, que ningún fundam ento sólido ha aduci
do en apoyo de su proyecto, y me siento esperando que 
la Cámara aprobará el artículo.

El Sr. r e b u l l i d a :  Reconociendo que no he dado 
razones sólidas en favor del trazado que defiendo , 110 
porque no las h aya , sino porque no están al alcance de 
mi in te ligen c ia , creo que lo mism o le ha sucedido ai se
ñor Mata respecto al que S. S. sostiene. Si esa campiña 
del campo de Tarragona es tan rica y d eliciosa , también  
es verdad que hay ya varios ferro-carriles para servir 
sus intereses lo c a le s , y lo que yo quiero atender con la 
línea á San Cários de la Rápita son los intereses ge
nerales.

Es cierto que el puerto de los Alfaques carece hoy  
de importancia y rendim ientos; pero es porque está aban
donado , como sucede al de P asajes; y lo que yo sosten
go es que el de Tarragona sin grandes gastos no puede 
satisfacerlas necesidades m arítim as y terrestres, y m é
nos desde la apertura del istm o de S u ez , que el Sr. Mata 
ha parecido mirar como cosa baladí.

Y aunque la enm ienda de S. S. sirviera m ucho á los 
intereses de Cataluña, en cambio no reporta beneficio 
alguno á Aragón , cuya provincia sólo toca en tres ó 
cuatro pueblos y en la comarca m énos im portante, se
parándose cuando empieza .el terreno feraz y  en que el 
camino pudiera dar m ayores utilidades. Sin embargo, yo 
no he tratado de esto, sino de los intereses generales des
atendidos por el camino que term ina en Tarragona.

Por lo d em á s, aunque m is observaciones no tengan  
fortuna, se resignarán fácilm ente en aquel país con los 
elogios que S. S. ha cantado á la Rápita.

E l Sr. M A T A :  Cuando yo defiendo esta línea no abo
go por los intereses locales, sino por los generales de 
Aragón, que saldrán beneficiados con estar en com uni
cación rápida con el Océano y con el Mediterráneo.

El Sr. r e b u l l i d a : Ya existe esa com unicación por 
medio de Valencia y Barcelona; y si se quiere de una  
manera más recta, puede buscarse por medio de la R á
pita ó de Vinaroz; pero no por donde el Sr. Mata pro
pone.Puesto á votación el artículo con las enm iendas ad
m itidas, fué aprobado.Se leyó un artículo adicional y la sigu iente enmienda:

«Los Diputados que suscriben tienen el honor de pro
poner á las Cortes que en el artículo adicional del pro
yecto de ley de ampliación del plan general de ferro-car
riles , en vez de d ec ir:«Pueda aumentar la subvención á la m ism a hasta el 
40 por 100 de su presupuesto,» se d iga:«Otorgue á la actual Compañía concesionaria la sub
vención del 40 por 100 de su presupuesto aprobado.»

En su apoyo dijoEl Sr. b a l a G U S r :  E sta enm ienda se presenta á 
consecuencia de haberse variado la redacción del art. 4.° 
Se trata de una línea internacional en el trayecto de 
Barcelona á Gerona, en que se han gastado m uchos m i
llones de duros sin subvención, faltando soto por hacer 
79 kilóm etros. Aun así 110 se pediría subvención alguna  
si no se hubiese hecho variar el trazado con gran per
juicio de la em presa, en la que se hallan interesadas más 
de 2.000 fam ilias que han visto frustradas sus más r i
sueñas esperanzas.El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  E l Gobierno acepta  
la enm ienda, porque ve en ella el cum plim iento de un deber importantísim o. Hoy penetramos en Franeia sólo 
por Irú n , y es necesario entrar tam bién por otro lado para que las com unicaciones con Italia sean más fáciles.El Sr. GOivtis : Después de lo dicho por el Sr. Minis
tro de Hacienda, la com isión sólo tiene que añadir que 
abunda en sus m ism as opiniones.

Tomada en consideración esta enmienda, se dió cuen
ta de otra referente á una línea de Tarragona á V illa -  
franca de Panadés, y en su apoyo dijo

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  l a s  C U E V A S  :; Se trata de 
un trayecto que forma parte de una línea de primer ór
den , y de la que sólo resta un pequeño trozo, para el que 
se pide una subvención m ínim a. Yo creo que aceptada la 
anterior no habrá inconveniente en adm itir también esta  
enm ienda.E l Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El Gobierno tiene el 
sentim iento de no poder acceder á los deseos del señor 
Fernandez de las Cuevas. Se trata de un camino que está 
en explotación y se quiere completar las obras. Si las 
Oórtes aprobaran esta enm ienda harían una cosa buena, 
pero no necesaria.Desechada esta enm ienda y puesto á votación el ar
tículo adicional, fué aprobado el artículo con la en m ien 
da que se había tomado en consideración.

Se leyó otro artículo adicional pidiendo una subven
ción m ínim a para la línea de Madrid á Malpartida de 
Plasencia, y en su apoyo dijo

E l Sr. G O D I N E Z  d e  P A Z :  De conformidad con la 
com isión, retiró la enm ienda que tenia presentada al pri
m itivo art. 4.°; y tanto en aquella como en la que se acaba 
de leer pedia la mitad del m ínim um  de las subvenciones  
marcadas en este proyecto para una línea que reviste el 
carácter de internacional, y que como tal tiene el dere
cho do que se le dé el auxilio  de que habla el art. 8.° de 
la ley  general de ferro-carriles. Se pide la mitad del m í
nim um  de las subvenciones, y la línea es tan importante 
que constituye la base de la de Mérida á Malpartida de 
P lasencia y la de Mérida á Salamanca.Guando á otras líneas insignificantes se les ha dado 
subvención, no es mucho pedir la m itad del m ínim um  
para esa empresa.Debo advertir que, teniendo en cuenta la m odifica
ción del art. 4.°, estoy conforme en que se entienda como 
anticipo y no como subvención.E l Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Tengo el sentim iento  
de combatir la adición del Sr. Godinez de P az, y para 
ello he de valerm e d esú s  m ism os argum entos. En la an
terior legislatura, tratándose de subvencionar la línea de 
Malpartida á P o r tu g a l, decia S. S. que la de Madrid á 
Malpartida no necesitaba subvención; y ahora que se ha 
obtenido aquella v iene á pedir para esta , procedimiento  
que no deja de ser habilidoso. ¿Se han variado las con
d iciones de la construcción ? Esto no nos lo ha dicho  
S. S.; y  m iéntras esto no se demuestre, yo no puedo acep
tar la enmienda.

E l Sr. g o d i n e z  D E  P A Z :  Recordarán los Sres.  ̂Di
putados que en la época á que se refiere el Sr. Ministro 
m anifesté que si la línea de Madrid á Malpartida quedaba 
sin terminar, ni tenia porvenir, ni habría empresa que 
la construyera á pesar de ser el mejor trazado para po
nernos en contacto con Portugal.Ya he dicho que esta línea tiene carácter internacio
nal , y por consiguiente se encuentra comprendida en 
el art. 8.° de la ley de ferro-carriles; y es m uy extraño 
que cuando se conceden subvenciones á Compañías que 
no han cum plido sus com prom isos, tratándose de líneas 
secundarias y tal vez de interés particular, quiera escati
marse á una línea internacional de tanta im portancia una 
subvención de 25.Ü0O pesetas por kilóm etro.De no hacerse esto , no sólo no habrá nádie que 
construya esa línea, sino que no habrá tampoco quien 
quiera encargarse de la de Mérida á Malpartida, que 
figura también en esta ley.  ̂De manera que negando el 
pequeño auxilio  que se solicita  quedarán desheredadas 
dos provincias centrales, la de Cáceres y  la  de S ala 
manca.

E l Sr. Ministro de H A C I E N D A : Repito que al dis
cutirse la ley de 15 de Enero, de que fué gran agitadoi 
el Sr. Godinez de Paz, reconoció S. S. que sólo era ne
cesaria la subvención para la línea de Malpartida á P or  
tugal, pero no desde Madrid á Malpartida. Si más ade
lante se demostrase lo contrario y se viera la im posibi
lidad de llevar á cabo esa primera parte de la línea, pu
diera entonces concederse esa subvención; pero porhoj 
no está justificada.

E l Sr. G O D I N E Z  D E  p a z  : Repito yo á m i vez qu( 
por el art. 4.6 del proyecto que se discute se subvencio  
nan líneas m ucho ménos importantes que la de que si 
trata; y  siendo esto a s í , no hay razón ni ju stic ia  parí 
negarle la cuarta parte de lo que se da á esas otras l i 
neas á la de que yo me ocupo.Es preciso que se sepa que la Compañía concesiona  
ría de Madrid á Malpartida no tiene nada que ver con 1

de Malpartida á, P o r tu g a l, y que pueden m uy bien ser 
dos ¡Compañías-distintas.
, - , r¿ Gn R,llID (i (&• Joaquin): La com isión debedecir al Sr. Godinez de Paz que habiendo visto las m u

chas enm iendas que se presentaban al proyecto, se citó  
a los Sres. Diputados de las provincias interesadas, y en- 
tro ellos fue citado también el Sr. Godinez, cuya enm ien
da se creyó aceptable y  se le indicó que la presentara 
al art. 12. Por lo tanto la com isión se sostiene en su  
acuerdo , no obstante la opinión , del G obierno, v deja á las Cortes la resolución del asunto.

Leida de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, fué 
desechada nom inalm ehte por 58 voto3 contra 35 en ’esta  forma:

Señores que dijeron n b :  . !>
P riin .— Beránger.— É ch egaráy .- • F igu eró ía . p a s t o r  

y  L andero.— R uiz Zorrilla (D. Francisco).— Moreno. B ¿ -  
nitez.-—U lloa (D. J u a n ).-C o ñ d é  de E n cin as.— A rq ú ía -  
g a .--R u b io  Caparros. — Bañón. — Milans del B o sch .—  
P r ie ta — Montejo.-r- Masa. —  M áisonnave. — Rom ero Ó r -  
tiz .— f  erratges.— Ortiz y C a sa d o .-U ílo a  (t). A ugusto).—  
D am ato .— García Briz.—  Mácías A costa .— Coll y M on- 
casi -M o r icü su  -  R odríguez (£). Gabriel)*—  C arrillo—  
M adoz.—Sánchez B orguella .— N avarro y O choteco— D iez  U lzurrun. Navarro y R odrigo.—  R uiz Capdepon.— L ó
pez R uiz.-—B arca.— Gallego D iaz.— Eraso. — López B o
t a s .— Ortiz de. P in e d o .— González del Palacio . — N uñez  de A rce.— Diez Jubitero. — San tiago.— Toro y  M oya.—  
D ávila .— Oria.— Moreno R odríguez.— B ové.— V illa v icen -  
?Í?‘TT ^ u i£*—  p laJa-— J o n to y a .-  García Gómez. — R ubio  (D. b ederico). —  M achicote. — Cervéra. — Sr. P residente  T o ta l , 58. ;

Señores que dijeron s í :
R iu s.—lranzo.— Rio y Rám ós.— Coronel y Órtiz.— V i

llanueva.—Grande.— Morales Diaz.— Jalón. -—Rodríguez 
L eal.—De Pedro.—-Calleja.— Godinez de Paz.—Guzittan. 
(Santa Marta).— García Ruiz (D. Gregorio).— RomerorGi- 
ron.—Pascual.— Gomis.—Rivero (D. José Vicente).--f*Ró.- 
driguez Pinilla.^— Picó D óm ingtíez.—  A lcantú .— García 
Ruiz (D. Ebgéfiió); — Sanz.— Chacón.—Cantero.-—Monté*- 
sino. — Santa Cruz. — Robert. — Santamaría. -—Ron zalá# 
Oli vares.— Balaguer.— Pereira.— Franco del Corral.—Mar* qués de Sardoal.^M árqüés de Perales.Total, 35. vi

Se leyó la sigu iente adiéión del Sr. Calderón 'y H er ce: ’
«Se otorga al ferro-carril dé Santiago al Carril un anticipo de 20 por 100.»

. E l Sr. P A S C U A L  Y  S I L V E S T R E : La com isión, qué 
reconoce la im portancia dé ésta línea y  su poco coste, acepta Ja adición.

En seguidá se tomó en consideración y  fué aprobada, 
anunciándose que pasaría el proyecto á la com isión de corrección de éstilo.

R'eformct del Código penal,
Se leyó el dictámen de la com isión y la sigu ien te  enm ienda deí Sr. Romero Girón :
«El artículo se adicionrrá con las siguientes palabras :
«Esta com isión propondrá dictámen definitivo, y  este  se discutirá con preferencia á otros asuntos tan pronto 

como las Cortes reanuden sus sesiones.»
E l Sr. m o n t e j o : La com isión acepta la enm ienda.
E l Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a :  El. Go

bierno, que desea una discusión amplísima en el Códi
go penal tan luego como vuelvan á reunirse las Cortes, acepta también la enmienda.

En seguida sé  tomó en consideración y se puso á 
discusión con el artículo, diciendo en contra de ámbos 

El Sr. s iL V E L A  (D. Francisco): S eñ o res, yo no voy  , 
á entrar en un exám en detenido y profundo de la refor
ma del Código penal, porque esta discusión queda apla
zada para ía legislatura próxima. Pero aunque de un  
modo provisional, el Código va á aplicarse; y yo creo en  
este momento indispensable discutir aquí y que sepa el 
país lo que es el Código que se va á votar, y que se va á 
convertir por este proyecto en un Código de verano.

Cuando Jurisconsultos como el Sr. F iguerasy  el señor 
Romero Girón pedían un plazo m ás largo para exam inar 
el Código, seria pretensión en mí creer que habia estudia
do bien esa reform a; pero no puedo m enos de decir algo  sobre ella.

No es hoy tampoco ocasión de tratar cuestiones cien
tíficas á fondo; gracias que hagam os alguna indicación  
sobre las reformas de interés político que el Código en*- 
cierra, y aun así no tendrá esto mucho in te ré s , porque 
después de que el Sr. Presidente del Consejo nos dijo el 
otro dia el desenlace del drama de este año, todo lo an
terior nos parece incoloro y  sin interés.

Por primera vez, señores, se va á tocar á los derechos 
individuales, y  con mano en m i entender m uy dura. E n
tresacando del bosque de artículos del proyecto las 
trampas dispuestas para los que puedan incurrir en los 
delitos, creo yo que se asustará hasta aquel que tenga el ánim o m énos asustadizo.

R elativam ente á la imprenta, yo empezaré por decir 
que si la imprenta promueve un delito cualquiera, se apli
cará al escritor la pena inferior en dos grados á la cor
respondiente al delito á que se in c ite ; y si este llega á 
perpetrarse, la pena en un grado inferior. E s decir, seño
res, que todos los delitos pueden llevar consigo la causa  
formada á los periodistas. Esta es la base de teda la le 
gislación sobre imprenta; pero los detalles son aun más 
curiosos. Se dice, por ejemplo, que el que indujese á una 
potencia extranjera á guerra con España será castigado 
con pena que puede llegar á la de m uerte. Pues bien: yo  
creo que un escritor puede pedir para ciertas cuestiones 
una resolución que traiga una guerra extranjera, y  en 
este caso ese escritor podría verse condenado á m uerte, 
sin  que nada pudiera librarle de esa pena tan dura.

E xisten  también artículos en que las injurias inferi
das al Rey ó al Regente fuera de su presencia se castigan  
con la pena de prisión mayor y m ulta que puede llegar  
á 5.000 pesetas , y  también puede com eterse fácilm ente 
por medio de la imprenta este delito , que nunca se ha  
penado de un modo tan duro.También en punto á las faltas se establece que pueda 
castigarse á los que en la imprenta publiquen hechos de 
la vida privada, que sin  ser injuriosos puedan causar 
disgustos en la familia : y no sólo esto, sino que se pena  
también el dar noticias falsas que puedan afectar al órden 
público ó ai crédito del Estado, con 500 rea les; y aun en  
otro artículo se dice que con la" m ism a pena se castigará  
el anticipar cualquiera noticia oficial sin autorización  
del Gobierno. ¿Qué queda entónces á los periódicos de 
oposición? Esto no lo tenia ni la ley de González Brabo. 
Si hay en esas publicaciones violación de secreto, enton
ces constituye delito de otra clase; pero como íálta, y  en  
los casos ordinarios, no existe eso en ninguna ley por 
restrictiva que sea.R esulta, pues, que en esta ley no hay protección para 
los escritores; que están som etidos á la legislación co
m ún, y que se podrán ver envueltos en todos los delitos 
que se rocen con sus a rtícu los, y sometidos al criterio  
del Juez hoy, porque éste verano se planteará el Código 
y no se planteará la organización propuesta para los  
Tribunales.Yo no entraré ahora á exam inar si la imprenta nece
sitaría ó no una legislación especial para protegerla, 
porque esto me llevaría m uy le jo s , y , no debo cansar 
m ucho á la C ám ara; pero tal vez fuera éste sistem a más 
liberal que el que ahora se propone.Tras de la imprenta viene el derecho de asociación y  
manifestación, que son para mí de los m ás importantes* 
porque son.de aquellos que sólo pueden-usar los pueblos  
bien educados en la libertad. Yo tem í al principio que ' 
estos derechos que se plantearon después de la revolu 
ción pudieran traer algún peligro por lo d ifícil que es 
hacer uso de ellos; y  lo mismo debe haber parecido á lós  
autores del Código, que declaran ilíc itas todas las m ani
festaciones que puedan ser contrarias á lo que la Cons
titución previene.Y se declara que cuando en esas reuniones ó m ani
festaciones se den vivas ó se pronuncien discursos como  
los que cási estam os ya acostumbrados á oir , especial
mente en esta ca p ita l, donde con más frecuencia se ha  
ejercitado ese derecho, desde ese m om ento las reuniones  
son ilíc itas y  deben disolverse, bajo pena de arresto de 
los que desobedezcan á la segunda intim ación. De suerte, 
señores, que siendo muy íácil la realización de esos h e
chos , el Gobierno va á verse probablem ente, durante 
este verano, en la precisión de llevar a la cárcel las ocho  
,ó 10.000 personas que suelen acudir á esas reuniones ó 
manifestaciones.Hay otros dos detalles que dan idea de lo que es la  
legislación sobre asociaciones que aquí se propone. U no  
de ellos es que el sim ple disparo de una de esas armas, 
cuyo uso hoy es tan frecuente que lleve cualquiera do 
los que concurran á las reu nion es, basta para que estas  
pierdan su carácter pacífico. Y otro que si en ellas se co
mete cualquier delito contra el órden público , aunque la  
reunión no tenga ese objeto, queda por ese acto d isuelta  
y encausados los que la compongan.

La inviolabilidad del dom icilio tiene en el Código un  
artículo im portante; pero hay también una circunstancia  
que debo señalaros. Ha sido un obstáculo para la perse
cución de los crim inales la de'qne nó se pueda entrar de 
noche en el dom icilio de los ciudadanos; y sin  duda para 
evitar esa dificultad se ha dispuesto que aquel en cuya  
casa se esconda de noche un crim inal se considere com o  
su encubridor; y en este concepto cualquiera de vos
otros puede ser m añana llevado ante los Tribunales.

Las detenciones arbitrarias han sido aquí tan frecuen
tes, que parecia que el Código debiera establecer grandes 
garantías contra la repetición de tales abusos. Y léjos de



ser así, V60 con asombro que la detención arbitraria esta 
xnénos penada por el que ahora se hace que por el del 
año 48; pues miéntras por este se penaba á la Autoridad 
que la llevaba á cabo con multa y suspensión de empleo, 
hoy la penalidad se reduce á lo primero, á no ser que la 
detención pase de tres dias. .

Yo no relacionaré este plazo con el de las elecciones; 
pero siempre resulta que esta coincidencia dara lugar a 
otros Gobiernos para que en esa época pueda detenerse a 
un ciudadano tres dias ménos una hora, lo suficiente 
para hacer la elección, sin que el empleado que verifique 
la detención tenga otro castigo que el de una multa de 
d£5 pesetas, pena que podrá cumplir cómodamente.

Tales son los puntos capitales del Código , referentes 
á libertad de imprenta, asociación, inviolabilidad del 
domicilio y detención arbitraria: quedan otros que yo 
trataría extensamente si la Cámara no estuviera fatiga
da , y sobre los cuales, por esta consideración, voy á 
hacer sólo ligeras indicaciones.

Perfectamente garantidos quedan la libertad religio
sa y el ejercicio de cualquier cu lto ; pero hay una dis
posición perdida entre las demás, que me ha choca
do, y es la que castiga con pena de extrañamiento la 
simple publicación de cualquier bula ó breve pontificio 
que ataque la independencia del poder civil y las leyes 
del Estado. Como en las actuales relaciones de la Igle
sia y el Estado es fácil que cualquiera Autoridad ecle
siástica, llevada del mejor celo, publique alguno de esos 
documentos en que puedan suponerse menoscabados los 
objetos que se quiere garantir, creia yo queresa publi
cación debia ser completamente libre. Veo, sin embargo, 
que en lugar del sistema preventivo que hoy existe so
bre este punto tenemos el pase represivo de las bulas y 
breves pontificios, lo cual no considero muy en armonía 
con lo que se ha dicho y establecido sobre el actual es
tado de relaciones entre la Iglesia y el Estado.

Otra cosa que también me ha extrañado ver en  ̂este 
Código, y mucho más que la propongan personas de ideas 
tan radicales como algunos de los individuos de la comi
sión , es la disposición relativa á las coaliciones que se 
formen para abaratar ó encarecer los objetos. De suerte 
que el acto lícito, á mi ju icio , de reunirse los obreros 
para procurar subir ó bajar los salarios se castiga aquí 
eomo en el Código de 1848; siendo de notar que basta 
para la aplicación de la pena que la coalición haya em
pezado á ejecutarse, y aunque ios coaligados no consigan 
su propósito. Estoes puramente sistema preventivo, pues 
el acto penado, para los que no creen que las relaciones 
entre el capital y el trabajo son armónicas, debia ser 
sólo la imposición de los obreros á los capitalistas, fabri
cantes ó propietarios.

Mucho se ha clamado aquí por radicales muy ilus
trados contra la pena de muerte, y esto no obstante el 
Código la establece para la tentativa y delito frustra
do de asesinato del Jefe del Estado. Yo. nada he de 
decir sobre, este artículo; pero bueno es consignar esta 
contradicción; así como también debe mencionarse que 
las injurias y ofensas inferidas en su presencia al Jefe 
del Estado se castigan mucho más severamente que las 
inferidas del mismo modo á los Cuerpos Colegisladores.

Ño creia que la discusión de este proyecto vendria 
tan pronto, y por eso he tenido que limitarme á las des
aliñadas observaciones que he hecho, reservándome 
entrar á fondo en las cuestiones que el Código envuelve 
cuando llegue el dia de la discusión tranquila y de
tenida.

Hoy mi principal objeto es hacer que conste que en 
este Código se introducen por la primera vez modifica
ciones y reformas en los derechos individuales, en tér
minos tales que pudieran satisfacer á los que quisieran 
aniquilar cási esos derechos, y que con la aplicación de 
sus disposiciones su ejercicio depende de la benevolencia 
y  liberalismo del Gobierno, pero no de que existan ga
rantías que los escuden.

No califico esta conducta, ni la juzgo siquiera; pero 
sí diré que las leyes no deben escribirse para no ser apli
cadas ; que lo que va á hacerse es un acto conservador, 
y  que para que ese acto produzca resultados y no contri
buya por el contrario á irritar los ánimos debe formar 
parte de una política clara y francamente determinada 
en ese sentido.

Yo reconozco que el Sr. Rivero no ha de llevar á los 
Tribunales por un programa de los tradicionalistas ó de 
los federales ; pero deseo que conste que por ese Código 
se puede hacer esto y mucho más.

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio): La comisión creia 
que, una vez aceptada la enmienda del Sr. Romero Gi
rón , el debate habría de limitarse á si debia aplazarse ó 
no para la próxima legislatura el exámen de este Código. 
Así ha venido á reconocerlo también el Sr. Silvela, que 
sin embargo ha hecho versos sin saberlo, examinando 
los puntos principales del Código sin quererlos exami
nar. ¿Qué discutimos después de admitida la enmienda? 
Si debe aplazarse para la legislatura próxima la discu
sión de este Código, que ha de ser tan detenida como su 
importancia exige; y si debemos limitarnos por hoy á 
conceder la autorización de su planteamiento provisional.

Acusaba el Sr. Silvela á la comisión y al Gobierno de 
falta de franqueza, de sinceridad y de valor cívico para 
decir que acometía una reforma conservadora en el Có
digo penal, y S. S. ha incurrido en esa misma falta no 
queriendo decir que prefiere el que siga vigente el Códi
go actual, incompatible con la Constitución.

Comprendo que el Sr. Silvela no haya querido dejar 
pasar la ocasión de hacer una protesta en favor de la 
imprenta, que creo sin embargo no hade ser acogida 
con la benevolencia que S. S. espera; pero de cualquier 
modo, la comisión no se considera en el caso de acudir 
al terreno á que el Sr. Silvela quiere llevarla; y circuns
cribiendo la cuestión á si ha de aplazarse ó no el exá
men del Código para la próxima legislatura, autorizan
do entre tanto al Gobierno para su planteamiento pro
visional, da por terminada su contestación.

El Sr. SiLVEiiA (D. Francisco): Siento que el se
ñor González haya creído que me he propuesto entrar á 
fondo en este debate, porque debe suponer entonces que 
tengo muy poco fondo, cuando no me he ocupado ni de 
la proporcionalidad de los delitos, ni de las penas, ni de 
su fundamento, ni de los infinitos problemas que entra
ña esta reforma.

Tampoco he dicho yo que desee que continúe rigien
do el Código actual, limitándome á cumplir un deber de 
conciencia, sin invocar en mi apoyo la fracción repu
blicana respecto de los derechos individuales , aquí evi

dentemente legislados, ni tratar para nada de suscitar 
dificultades de ningún género.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El Sr. Sánchez Ruano tiene la 
palabra en contra.

El Sr. SANCHEZ RU ANO: Habrá observado la Cá
mara que lo que aquí se discute es el Código penal fe - 
formado, y lo que en mi concepto debía discutirse efe el 
dictámen de la comisión. El dictamen de la comisión 
tiene dos partes: una que es hija de la espontaneidad 
de los individuos de la comisión, de acuerdo con el Go
bierno que ha presentado el proyecto; y otra que es una 
enmienda presentada por diversas tracciones de la Ca
ntara , algunos de cuyos individuos me parece que son 
correligionarios mios, pero no estoy muy cierto en esto; 
y que aceptada forma parte integrante del mismo dic
tamen. . ,  ,

Por consecuencia he podido indistintamente pedir la 
palabra en pro ó en contra, porque lo relativo á la en
mienda lo acepto y lo hago mió, y lo referente al dictá- 
men de la comisión no me parece tan aceptable en abso
luto. Por esto necesito exponer algunas breves conside
raciones para dejar bien sentado qué es lo que opino rela
tivamente al proyecto.

Yo siento mucho que el Código reformado haya ve
nido tan tarde y de un modo tan precipitado ; pero hu
biera sentido má3 que no hubiera venido de ninguna 
manera. Siento mucho que haya presidido un criterio 
conservador en la mayor parte de las reformas que en él 
se introducen; pero hubiera sentido mucho más que hu
bieran continuado rigiendo las disposiciones absurdas del 
anterior Código. Yo deploro grandemente las disposicio
nes relativas á la imprenta que aquí se establecen; pero 
hubiera deplorado mucho más que continuaran las exis
tentes hoy. Y sobre esto de la imprenta, en el Código 
reformado hay una cosa notabilísima.

La Cámara tenia muchísimos motivos para alabar el 
talento y el ingenio del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
mi particular amigo; pero si bien lo observa ahora, tiene 
un motivo tan grande , que de seguro le va á poner en
tre los ingenios más eminentes: ha discurrido el medio 
de poner con arte en una ley común una ley especial de 
imprenta. Yo hubiera deseado que las reformas referen' 
tes á los derechos individuales hubieran venido mejor; 
pero hubiera sentido mucho más que no hubieran veni
do de manera alguna y nos encontráramos como hoy, con 
sentencias contradictorias y en una especie de caos en el 
cual 110 puede vivirse ni moral ni materialmente; y así 
de los demás asuntos principales que son objeto de la 
reforma, y de que me ocuparé luego de una manera su
maria.

Mi criterio relativamente á los .asuntos de la penali
dad es sencillo. Yo, con arreglo á las teorías de la cien
cia , soy enemigo de las penas perpetuas; por consiguien
te todo lo que á esto se refiera en la reforma del Código 
del Sr. Ministro lo contradigo y lo rechazo; pero ¿lo he 
de contradecir y rechazar en este momento? Yo creo que 
ni la mesa me lo permitirla, porque me parece que no se 
discute el Código, sino el dictámen de la comisión con la 
enmienda aceptada.

En general hay en España una propensión grandísi
ma, y tiene una explicación sencillísima este fenómeno 
á dar á todo un carácter esencialmente político y del 
momento. El peligro que corrió la reforma del Código 
del 48 sabido es cuál íué: el dar un carácter esencial
mente político y del momento á la reforma, y preferir á 
lo que la ciencia exigia y á los intereses comunes y so
ciales lo que exigia el capricho momentáneo ó la sober
bia vengativa de un partido triunfante.

Pues eso sucede ahora, aunque en otro sentido : en 
vez de inspirarse serena ó imparcialmentc en el criterio 
de la ciencia, se ha preferido llevar á la ley común, á la 
reforma del Código penal, las ideas especiales de un par
tido que no sé cómo se llama, porque no lo he averigua
do; creo que se denomina radical; pero que me parece 
que ni gramatical ni filosóficamente puede merecer ese 
dictado, mucho ménos si se tiene en cuenta el radicalis
mo de que hace gala el representante de la reforma del 
Código en el Ministerio do Gracia y Justicia. IVnia mu
chísima razón el Sr. Silvela en quejarse de que los dere
chos individuales liabian sido tratados con mano no 
muy suave; y es de maravillar que el Sr. Silvela, de 
ideas me parece conservadoras en todos los asuntes po
líticos, haya sido el primero que se levante , si no á dar 
la voz de alarma, á hacer de Relator, como ha dicho, 
para llamar nuestra atención, que estaba muy despierta, 
sino que no creemos que era esta la oportunidad más 
favorable para discutir los fundamentos y pormenores 
todos del Código reformado.

En lo relativo á derechos individuales, legislados, no 
sólo ahora, sino ya en la Constitución , á pesar de las 
opiniones particulares de algunos individuos de la ma
yoría, entre los cuales se encuentra el Sr. Martos, si no 
me engaño, hay que tener cu cuenta una consideración: 
todos los derechos individuales que pudiéramos llamar 
de carácter social (digo la frase para inteligencia, no por 
exactitud de ella) tienen aquí garantías favorables; mas 
aquellos derechos individuales que tienen de un modo 
predominante carácter político están cohibidos ,  á veces 
negados. Y o  bien veo que es una gran ventaja que aquí 
tengamos un título sobre los abusos que cometan las 
Autoridades contra el ejercicio de esos derechos indivi
duales, cosa que no habia en el Código anterior ni en 
ninguna de las leyes orgánicas ó decietos del Gobierno 
Provisional.

Perp con tod o , es de sentir que pueda darse lugar á 
dudas y á interpretaciones erróneas en mi sentir, como 
por ejemplo: yo, que liabia tenido ocasión de ver algo 
de la reforma antes de que se imprimiera, estaba tran
quilo respecto ai asunto de los vivas, que fué objeto aquí 
de muchas deliberaciones el año pasado, y que es objeto 
en el actual de sentencias contradictorias; yo estaba 
tranquilo y me he encontrado con que el Sr. Silvela lo 
interpreta de una manera que necesita alguna explica
ción de parte del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Yo 
no he ereido que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia opi
nara que los vivas fueran por el hecho de ser vivas pena
bles, porque llevand ¿en rigor y consecuencia lógica este 
principio, vendríamos á negar que se pudiera escribir en 
un periódico vina la república, viva Garlos VII , viva el 
Príncipe Alfonso; porque no creo que hay diferencia en 
tre poderlo leer y decir, puesto que se puede leer cu alta 
voz y aun gritando desaforadamente.

E n t e n d í a  y o  cjue p ar a  q u e  f u e s e n  p e na b l e s  era p r e c i 
so q u e  se d i e r a n  c o m o  u n g r i t o  de g u e r r a  en m o m e n t o

determinado; pero una vez quo se interpreta de distinta 
manera, es necesario que esto se explique.

Otro punto gravísimo es el relativo a la imprenta. He 
dicho ya que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha lo
grado hacer una ley especial dentro de una común. Entre 
las disposiciones de la ley vigente y de la que se proyec
ta, las ventajas están de parte de esta última; pero en lo 
relativo al desacato se ha hecho una reforma que se pres
ta á abusos intolerables, por lo que deseo algunas acla
raciones. Dice el art. 865: (Le leyó.) Yo habia compren
dido que no podia haber desacato sino en presencia de 
la persona á la que se infiere el desacato; y si se entien
de de otro modo, desearía que esto se explicara.

Después de todo, y á pesar de los inconvenientes que 
encuentro en esta reforma, opto por ella , considerando 
que no será mucho lo que pueda suceder en estos tres 
meses, aunque oigo decir aquí que podían ser seis.

Dicho esto, no considero necesario detenerme á de
mostrar las inconsecuencias del partido progresista-de
mocrático, que acepta la pena de muerte, aunque no haya 
más que dos ó tres casos á que pueda aplicarse, si se tie
ne en cuenta todo lo que es preciso para esto, y sobre 
todo lo difícil que es que se aplique por el regicidio, 
cuando no hay Rey ni probabilidades de que le haya en 
este interregno parlamentario.

Hay otra consideración que abona mi actitud en esta 
cuestión, y es que vendrá pronto el Jurado, que en los 
delitos políticos suavizará las penas.

Por lo demás, yo ruego al Sr. Ministro que dé las ex
plicaciones que le he pedido, y me siento.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  JUSTICIA: Razones 
especialísimas, Sres. Diputados, me obligan á ser extre
madamente breve, á pesar de mi deseo de detenerme 
todo lo que fuese necesario para que estas explicaciones 
tuvieran toda la amplitud que el Sr. Sánchez Ruano de
sea seguramente. >

S. S. estaba sin duda más en la recta interpretación 
del artículo del Código penal que el Sr. Silvela en lo que 
lia manifestado con tanto ingenio respecto de los gritos 
y vivas. En efecto, en ese artículo del Código penal se 
dice que los vivas ó gritos en reuniones, en grandes re
uniones, que provoquen la aclamación , que tiendan di
rectamente á la perpetración de los delitos que allí se se
ñalan, constituyen á su vez delito.

De suerte que son condiciones indispensables para 
que el viva ó el grito constituya delito: primero, que se 
pronuncie en una reunión; segundo, que produzca una 
aclamación; tercero, que esta aclamación conduzca di
rectamente á la perpetración de un delito. De manera 
ouc entre la interpretación que daba el Sr. Sánchez Rua
no y la que tengo el honor de dar en este momento ante 
las Cortes no hay verdaderamente diferencia. El grito ó 
viva que venga en segundo término á constituir el deli
to, delito de segundo término, sin provocar aclamación 
y sin que la aclamación conduzca directamente á la per
petración del delito, no estará comprendido en este ar
tículo.

E l  s e g u n d o  p u n t o  acer ca  del  c u a l  S.  S. d es e ab a  e x p l i 
cac i ones  del  Mi ni st r o  er a  el r e l a t i vo  al  desacato.  Doci a  
S.  S.: «Yo no e nt i endo por del i to de des ac at o  s i no  el  que 
se c o m e t e  á p r es en c i a  de la A u t o r i d a d  desacatada;» y  d e 
c í a  bien S.  S.  al  p r es ent a r  esta  teoría.  E n  la r e f o r ma  del  
Có d i g o  el  des ac at o  se c i r c uns c r i be  h as t a  el  p u n t o  de 
l i mi t ar l o  á la A u t o r i d a d ;  no se e x t i e n d e  á n i n g ú n  otro 
f u n c i o n a r i o  p ú b l i c o ;  tan sólo l a  A u t o r i d a d  h a  de ser la 
de s a c a t ad a ;  no serán des acat ados  los f u n c i o n a r i o s ;  estos  
p o dr á n ser  i nj ur i ados  ó c a l u mn i a d o s .

¿ P e r o  se fal la  en la r e f o r ma  del  Có d i g o  al  pr i nc i pi o  
f u n d a m e n t a l  q u e  a s e nt a ba  el Sr.  S á n c h e z  R u a n o  r e s 
pecto de los t ér mi no s  cid del i to de desacato? S e g u r a 
m e n t e  q u e  no.  T a m b i é n  la r e f o r ma  del  Có di g o  e x i g e  esa 
pr e s e n c i a  par a  que  h a y a  des ac at o  á la A u t o r i d a d ;  pero 
esa p r e s e n c i a  p ue de  ser  real,  f í s ica  ó mat er i a l .  E x p l i c a r é  
m i s  frases.  C u a n d o  el des ac at o  es m a t er i a l me n t e  á la 
A u t or i d a d ,  no hay  d u d a  a l g u n a  para  d e t e r m i n a r  la n a 
t ur a l ez a  del  del ito;  c u a n d o  el q u e  desacata,  o el que  p r o 
fiere i nj ur i a ,  c a l u mn i a  ó a m e n a z a d  la A u t or i d a d ,  lo hace 
en u n a  c o m u n i c a c i ó n  de c a r á c t er  oficial ,  c u a n d o  d i r i g e  
la c o m u n i c a c i ó n  á la A u t o r i d a d  como tal A u t or i d a d ,  no 
c o m o  p a r t i c u l a r ,  ¿puede  d es c onoc e r  a l g u i e n  que  las i n j u 
rias que  en esa c o m u n i c a c i ó n  se v i er tan son de la n a t u 
r a l ez a  del  des acat o  y  por  las que  h a y  des acat o c o n t r a  
a qu e l l a  A u t o r i d a d ,  pero de u n a  m a n e r a  moral ?  E s t a  es 
l a  n a t u r a l e z a  del  de l i t o ,  tal c o m o  esta p e r f ec t a me n t e  de
f i ni do por  la c i enci a  y d e t e r m i n a d o  por nues tr a  j u r i s p r u 
dencia,  que  en este p unt o  la r e f o r ma  del  Co di g o  nada 
n u e v o  i n t r o d u c e ;  no hace  má s  que  a c e p t a r  la j u r i s p r u 
d e n c i a  se nt ada  y c o nf o r me  con la opi ni ón de los j u r i s 
c o n s u l t o s  m á s  dist inguirlos.

P e r o  el Sr.  S á n c h e z  R u a n o  t e mi a  q u e  en un escr i t o  
c u a l qu i e r a  que  se d i r i gi ese  á un Mi ni st ro  p o d r í a ,  s e g ú n  
la r e f o r ma  del C ó d i g o ,  cons i de r ar s e  que  h a b i a  del i to de 
des acat o  No  es eso:  es necesar i o  que  esa c o m u n i c a c i ó n  
ó escr i to  se d i r i j a  al  Mi ni stro c o mo  tal Mi ni stro  en el 
d e s e mp e ñ o  de las f unc i ones  de su c a r g o :  la c o m u n i c a 
ción que  se di r i ja  al Mi ni s t ro  e omo p a r t i c u l a r  no p ue de  
ser cons i der ada  c o m o  del i to de desacato.  Nec es ar i o  es ,  y 
si no es t oy  e q u i vo c a d o  se de t e r mi n a  asi  en los a r t í c u l o s  
de la r e f or ma  que  se refieren al d e - a c a t o ,  es necesar i o  
q u e  el d e s a c a t o , la i n j u r i a ,  la c a l u m n i a  ó a me n a z a  se 
haga á la A u t o r i d a d  en el e j erc i c i o  de s u s  f u n c i o n e s  ó 
con ocas i ón del  e j erc i c i o  de s us  f u n c i o n e s .

P o r  c o n s i g u i e n t e , si es necesar i o  para que  el d e s a c a 
to e x i s t a  que la inj ur i a,  la c a l u m n i a  ó la a m e n a z a  se 
c o m e t a  cont r a  Ja A u t o r i d a d  por el d e s e m p e ñ o  de sus  
f u n c i o n e s  ó c on  ocasión del  e j erc i c i o  de s us  f u n c i o 
nes,  c l aro es quo esta m i s m a  teor í a  del  des ac at o  l ia de 
apl i carse  á  la i n j ur i a ,  c a l u m n i a  ó a m e n a z a  q ue  se c o m e t a  
cont ra  el Mi ni st ro  de la Co rona.  A  estos puntos,  si no e s 
t oy  e q u i v o c a d o  y  mi  m e m o r i a  no ni" es infiel,  se r ef er í an 
las a c l a r a c i o n e s  que  des eaba  o b t e ne r  el Sr .  S án c h e z  
R u a n o .  ( Varios  Sres. Diputados:  Sobr o  las fal tas  de la i m 
prenta. )  L a s  fal tas do la i mp r e n t a ,  es v e r d a d :  v o y  á eso.

El  Sr.  S á n c h e z  R u a n o ,  h a c i é n d o m e  1111 e l ogi o  (pío 
c i e r t ame n t e  no mer ezco,  de c i a  que  y o  h a b i a  t e ni do  la h a 
bi l idad do i n t r o d u c i r  en el Códi go,  en la l ey  c o m ú n ,  una  
l e y  espec i a l  p a r a  la i mprent a.

Señor es ,  110 t e ng o  por q u é  c onf es ar l o ,  c o m o  a r r a n c ad a  
esta  c o nf e s i ó n  por  las pal abr as  del  Sr.  S á n c h e z  R u an o :  
t en g o  v a n a g l o r i a  en confesar l o;  por que  si h u b i é r a m o s  de 
s o me t e r  la i m p r e n t a d l a  l e y  c o m ú n , al Có d i g o  penal  
la l i be r t ad  de la i mp r e n t a  d es a p a r e c e r í a  e nt r e  nosot ros .  
P a r a  e v i t a r l o  he  tenido n e c e s i d a d  de e s t ab l e c e r  dent ro 
del  Uódi go penal  a l g u n a s  d i s p o s i c i o n es  r e l a t i v a s  á los

abusos que puede cometer la imprenta; he necesitado crear 
para ella privilegios, pero privilegios favorables á la im 
prenta, á fin de salvarla de las durísimas consecuencias 
de un peligro de muerte si hubiera de aplicársele la le
gislación común ó el Código. Si esa legislación especial 
que hay dentro del Código para la imprenta es ó no más 
favorable para ella que la ley común; si aun partiendo del 
supuesto de que sea más favorable para la imprenta que 
la ley común es ó no todo lo favorable que nuestra ley po
lítica, que la Constitución del Estado reclama, eso ha
brá de discutirse en el mes de Octubre; y yo declaro con 
toda la lealtad que me caracteriza que en los artículos 
del Código sobre la imprenta me he inspirado en el de
seo de conservar esta preciosa garantía de todo pueblo 
libre; yo declaro que nada ha estado tan léjos de ini ani
mo como el atacarla en lo más mínimo.

No sé si me habré equivocado: las Cortes, en su alta 
sabiduría, lo habrán de discutir en su d ia , y en último 
término decidir. Entónces será ocasión de comparar el 
Código penal con las- leyes de imprenta de que aquí se 
ha hablado; y no me refiero á la de González Drabo , no, 
sino con otras leyes anteriores: entónces será ocasión de 
entrar detenidamente en esta discusión; entónces será 
ocasión de hacer trabajos comparativos, y dé ver por 
consecuencia dónde está más garantida la imprenta, si 
en el Código ó en aquellas leyes.

Sólo debo llamar la atención de las Córtes sobre un 
artículo, que es el principal, que se refiere a la  imprenta, 
dejando á un lado todos ios especialísimos é importantí
simos preceptos que se establecen en el art. 1£: me re
fiero á los dos artículos del tít. 16 , libro £.8 del Código, 
que trata de disposiciones generales. ¿ Qué se castiga en 
esas disposiciones? No se castigan , como se castigaban 
por las leyes anteriores, todas las provocaciones que por 
la imprenta se hacian para la perpetración de los delitos, 
sino las provocaciones directas, las provocaciones que se 
hagan directamente. Yo apelo á la buena fé y á la since
ridad de todos los Sres. Diputados para que me digan si 
aquí, en nuestro país, ni en ningún país del mundo , se 
ha establecido la prensa para hacer provocaciones direc
tas con el objeto de que se perpetren delitos.

Es que se me dirá podrán aplicarse en mal sentido 
esas disposiciones por los Tribunales. Aparte de que no 
ha de ser ningún Tribunal el que ha de aplicarlas, sino 
el Jurado, yo pregunto: ¿puede responder el legislador 
de la mala aplicación ó de la mala interpretación que los 
Tribunales puedan dar á las leyes? De todas las leyes, 
como de todas las cosas, se puede abusar en este mun
do, y á ios abusos que á la sombra de la ley pueden c o 
meterse no es posible que llegue la prudencia y la pre
visión del legislador. El legislador debe redactar sus pre
ceptos con toda claridad y con toda la precisión posible; 
pero si una vez hecho esto llega desgraciadamente el caso, 
aun cuando creo que esos tiempos ya han pasado para 
España, de que un Tribunal, adulterando la ley, falseán
dola, torciendo, no sólo su espíritu, sino sus palabras, la 
aplica en un sentido enteramente contrario al que la ley 
se refiere, no será ciertamente la culpa del autor de la ley, 
sino de la Autoridad ó Tribunal que de esa manera la 
viole.

Las Cortes me han de permitir no continúe en el uso 
de la palabra sobre este punto, porque creo haber con
testado á las dos indicaciones que ha hecho el Sr. Sán
chez Ruano; y no es tampoco esta ocasión oportuna para 
que pueda contestar con todo detenimiento al discurso 
habilísimo del Sr. Silvela.

El Sr. s i l v e l a  (D. Francisco): Debo decir al señor 
Sánchez Ruano que no considero el Código penal como 
aplicable á la imprenta, porque sólo se aplica en los de
litos de injuria y calumnia á instancia de parte.

El Sr. SAN CHEZ R U A N O  : Doy las más expresivas 
gracias al Sr. Ministro de Gracia y Justicia (y siento ha
ber sido causa do que se moleste, porque me parece que 
está enfermo) por las explicaciones que me ha dado.

En lo relativo á los vivas, me ha satisfecho cum
plidamente, en el supuesto de que las condiciones para 
ser favorables se ha de cumplir simultáneamente: no así 
en lo que se refiere al desacato. Sin embargo, bueno es 
que se haya dicho que esa presencia moral á que se re
feria S. S. (que se me untojó un tanto griega ó teológica) 
se ha de tomar en el sentido que ha indicado, puesto 
que de ello se deduce que en los artículo* de periódico 
no se puede desacatar.

Siento que la causa que obliga al Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia á salir del salón me impida explanar al
gunas consideraciones respecto de la imprenta y el ré
gimen á ([lie. queda sometida. Me basta, sin embargo, 
hacer notar que S. S. ha reconocido , como ántes mani
festé, que ha tenido habilidad para introducir una legis
lación peculiar de imprenta dentro de la ley común.

Dice S. S. (pie lo ha hecho para favorecer á la im 
prenta: yo temo que esos favores la han de perjudicar 
notoriamente: la imprenta no necesita favor, sino que se 
la considere según su naturaleza y tal como es en sí, 
porque hay muchas gentes que toman lo escrito en un 
periódico como cosa infalible ó poco ménos. Tómese, 
pues, por lo que es en si, y 110 se la d é  la im portancia  fic
ticia que se la da para penarla , sobre todo para pe
narla.

Siento además que S. S. haya olvidado un punto im
portante, cual es el relativo á las faltas de la prensa. 
Determínese, pues, este punto, y á lo ménos añudase una 
frase, maliciosamente, por ejemplo, ú otra equivalente, 
que entre los siete individuos que forman la comisión 
bien pueden hallar la más adecuada.

Respecto á la rectificación del Sr. Silvela, debo de
cirle quo en el Código vigente, en lo que se refiere á la 
imprenta , hay otros muchos casos más que la injuria y 
la calumnia; y siento que el Sr. Elduayen me diga con 
la cabeza que 110, porque se lo voy á demostrar con la 
palabra.

En el Código están comprendidas la injuria y la ca
lumnia, que ha dicho S. S., y además el desacato, que 
S. S. no ha dicho, y que es un delito nuevo, inventado 
de propósito por los moderados para la persecución de 
sus enemigos; y hay también las excitaciones á la re
belión y á la sedición, y hay otros cuyo estudio re
comiendo al Sr. Elduayen, y no al Sr. Cánovas que le 
está haciendo esas indicaciones, porque los conoce per
fectamente; hay causas.pendientes , y se necesita haber 
ejercido muy poco la abogacía , sobre todo en estos tieim 
pos de turbulencias , para no haberse ocupado de algunc 
de esas causas. (DI Sr. Elduayen: ¿Pero de desacato?) De 
desacato; son viciosas, pero se han incoado, y hay pe-

riódkx) que tiene trece contra él. (El Sr. Cánovas: Es 
una iniquidad.) Cierto; es una iniquidad , y me alegro 
oir de los labios del Sr. Cánovas esa calificación.

En cuanto á lo demás, lo vigente, eomo ántes lo dije 
bien claro, es el decreto del Sr. Sagasta, que se convirtió 
en ley en media hora, el cual con el Código forman la 
legislación sobre imprenta; pero no se aplica ni puede 
aplicarse, porque es excesivamente duro: de modo que si 
real y verdaderamente goza hoy la imprenta de alguna 
libertad, es gracias al Gobierno y á los Tribunales, pues 
con arreglo á la ley en ocho dias puede matarse toda la 
prensa de España.

Esta es la verdad, y me alegro mucho que el Sr. Sa
gasta lo reconozca así: por lo tanto, evidentemente hay 
una mejora en órden á la imprenta con el Código refor
mado; y aunque no es lo suficiente, ni mucho ménos, 
daré con gusto mi voto á este proyecto con la modifica
ción aceptada por la Cámara.

Suspendida la discusión, se leyeron y se anunció que 
se imprimirían los dictámenes de la comisión de presu
puestos, relativos á créditos extraordinarios; de la comi
sión de actas proponiendo laaprobaciou de las de Ecija y 
admisión del Sr. Ramos Calderón; y de la de organiza
ción de Tribunales proponiendo que el proyecto se plan
teara como ley provisional, y estableciendo que se discu
tiera en cuanto las Córtes reanudaran sus tarea*.

 ̂ El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el viernes: 
Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley de em
pleados públicos.

Idem sobre el de Constitución de Puerto-Rico.
Idem para que se declaren los cementerios estableci

mientos civiles y locales.
Idem sobre abolición de la esclavitud en las An

tillas.
Idem sobre desamortización de los bienes pertene

cientes á Beneficencia y Obras públicas.
Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en 

secciones.
Eran las siete y media.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Se ha repartido la últimabntrega del tomo 36 
de la Revista de Legislación y Jurisprudencia que publican 
los Jurisconsultos* Sres. D. Pedro Gómez de la Serna y 
D. José Reus y García, con la colaboración de notables es
critores. Contiene esta entrega la discusión parlamenta
ria de la ley del Registro civil, é importantes artículos 
doctrinales, consultas y dictámenes de los Sres. Mas y 
Monzó, Forner y Diaz de Rueda. Al mismo tiempo se han 
publicado los 14 primeros pliegos del tomo SI de la B í- 
blioteca jurídica (sección de Jurisprudencia), Recursos y 
competencias.
 A pesar de lo inseguro del tiempo, el Jardín del
Buen Retiro estuvo anoche muy concurrido.

La orquesta ha ejecutado las ocho piezas del progra
ma con mucha corrección, habiendo tenido que repetir 
la obertura L oreley , de W allace, y el Ave-Maria, de 
Gounod. La empresa ha introducido este año varias y 
acertadas mejoras.

El concierto inaugural de anoche promete á la pri
mera abundante cosecha de aplausos, y á la segunda 
numerosas entradas.

ANUNCIOS.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  a ñ o  1870.— s e  h a l l a
de venia en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
------------------------ en seda................... 12
------------------------ en bradel............... 3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

Ba n c o  d e  Z a r a g o z a .—l l e g a d o  e l  c a s o  d e
ingresar en Caja los £ millones de reales que han de 

formar la base del nuevo capital para restablecer el esta
blecimiento sus operaciones , se avisa á los señores accio
nistas del mismo que hayan inscrito su derecho y depo
sitado el 10 por 100 de las acciones que les corresponden 
de pago con otro número igual gratuitas para que se 
sirvan pasar á satisfacer el 90 por i Oí) restante de las pri
meras hasta el dia US de los corrientes en la Caja de di
cho Banco, donde se les dará la correspondiente inscrip
ción nominativa de unas y otras.

Zaragoza 13 de Junio de 1870—Por el Banco de Za
ragoza, el Director, J. Bruil. X —1£10

pOLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D I- 
1̂ 4 cion oficial.— Se ha publicado el tomo IOS del se
gundo semestre de la Colección de Decretos y Ordenes 
de 1809, hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al pre
cio de £ escudos £00 milésimas cada tomo. —10

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s
notariales.—Edición oficial.— Se halla de venta en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, á £ rs. cada 
ejemplar.

D IRECCION DEL CANAL DE L O Z O Y A .-N O  H A - 
biéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravío de la certificación núm. 1.091 de 
cuatro reales fontaneros de agua de este Canal á favor 
del Sr. D. Santos Arenzana, á pesar de los anuncios pu
blicados en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos cor
respondientes á los dias 7 y £6 de Mayo ú ltim o, se de
clara aquella caducada y se expide otra nueva en equi
valencia al núm. £32 del libro provisional.

Madrid 15 de Junio de 1870.=E1 Ingeniero, J. Morer.
X — 119£

SANTOS DEL DIA

BxMurissmvu Co r pu s  Cm m rí, x  S a n  A u r e l i a  n o ,  
Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  15 de Junio de 1870. 
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<*©.*>* 7U M  ' 13* ,4 N .E . . . . ’ Brisa... Despejado.
lUA* 1 27M 17*,6 E. N.E.Uldem... Id., celajes,
m i n  1 33° ,9 19* ,8 S. S. E .. ¡Idem.. Celajes.

‘ U\0 48°,8 N. O____|ldem... Nubes.
«Id,...: 3r,5 19\0 S..O....... ¡Idem... Idem.

V4J>,t.4$ J3\S 15*,7 JN. K .. . .  Idem... C.°, lluvia.

jB & tw & díil A ire , á 1 a so m b ra ......................  36,8
M em  «téntoa -d-eld.. ................................    4 715

 ............ .................................... ........ 19,3

d a ta  tierra, á cielo d escub ierto .. 15,7 
1 á 4 ,47 metros de la t ie r r a . . . . . . .  45,0

Idem  íd, dentro d e  ana eiítera d e  crista l.............................. 60,0

D iferencia...................* .................................................  4 5t0

Lluvia en  la s  24 ú ltim as h oras, en m ilím etros.. ............ Inapr.

R e su lta d o s  m e te o r o ló g ic o s ,m e d io sy  e x t r e m o s , c o r re s p o n 

d ie n te s  a l  d ia  15 de Ju n io  de los d o s  q u in q u e n io s  de 

1860 á  1864 y  de  4865 d  4869.

4860 a 4864.

Baróme- Termó- Temió- Hum e- Ten- 
t metro metro dad reía-

seco, húmedo, tiva. j *

mm • • mm
6 d é la  mañana 708,45 15,0 1 2 2  71 9 i
9 de la-mañana. *06,75 19,5 45*0 61 10*4

4 2 del di a. . . . . . .  706,24 23,6 4 6,7 48 105
S de la tarde—  705,26 25,9 18.3 44 iP r
8 de la t^ rd e .. .  705,20 23,7 15  3 49
9 de la nocíie. *. 706,14 48,8 59 U»

12 de la noche, r 706,56 46,1 13,9 yV

Presión barométrica máxima (1864)......................  710,37
Idem id. mínima (4 860)........................................... C99,90
Diferencia...................................................... .. 4 0,47

•

Temperatura máxima á la sombra (1 863)...........   33,3
Idemmínimaid. (1 860)............................................  40,6
Diferencia................. ...........................................  22,7

o
Temperatura máxima alsol (1863)......................  42,8

mm
Lluvia media en los cinco años.........................   0,00
Lluvia máxima.  .............................................  0,0

mm
Evaporación media en los cinco años,. .............. 8,12
Idem máxima(1862)....................... ..................... 9.0

1865 á 4869.

Baróme- Termó- Termó- Hume- Ten- 
. metro metro dad reía- .
tr0- seco, húmedo, tiva. s,on-

mm • 0 mm
6 déla mañana. 709,26 45,3 41,8 66 8,7
9 de la mañana. 709,30 21,* 4 4,9 52 9,7

12 del dia............  708,98 25,6 46,7 40 9,7
3 de la tarde... 708,18 27,2 47,7 40 1 0,5

• 6 déla tarde.... 708,02 (i 4,0 46,3 49 4 0,0
9 de la noche.. . 708,88 48.6 13,3 58 8,7

12 de la noche., . 709,1 1 16,5 12,7 65 9,0
mn\

Presión barométrica máxima (1 869). ...........   744,15
Idem id.mínima(1867)..................................  7(3,11
Diferencia..............................................     E, 74

«
Temperatura máxima á la sombra (4 8C8).. . . . . . .  34,2
Idem mínima id. (1869)....................   f f . . . . .  7,1
Diferencia....................................................   27,4

Temperatura máxima al sol (4 8 6 8 ) , 4 8 , 0
mm

Lluvia media enloscinco años.. . . . . . . . . . . . . . . .  2,74
Lluvia máxima (1 S65j , , , , , ........................................434

mm

Evaporación media en los cinco a f ío c . . . . . .........
Idem máxima (4 868).........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios pu ntos de la Península y del extran
jero el dia 4o de Junio de 1870.

Altura _ 
baro- Tempe-

I A , A métrica rotura Dirección tuerza Estado Estado
L 0 -'A * á 0o y al en

ni>el del del del Jel de
mar en cente

L1D AD ES. milíme- díñales v jCnlo. Tiento. ciclo. la mar.
tros. -----------------------------------------------

Bilbao  766,3 '8,8 isq Brisa... Cubicrlo Tranq.4
Oviedo  766,3 \8,6 E .. Idem... Idem  »
Coruña7h.. 765,5 i9,\ N. E ... Idem... Despej.0. Bella.
Santiago.... 766,5 20,7 N. E ... Idem... Idem,.., »
Oporto  >> » )> » » »
Lisboa  765,2 22,0   Brisa... Vapores. Bella.
B a d a j o z . . . .  » 28,0 o .  Idem .. . Despej.0. »
S. Fern.* 7 h. 764,7 25,5 F. S. E. Viento. Alg. nub. Rizada.
Sevilla  764,4 30,8 S. O.. . Calma.. Despej.0. »
Tarifa  762,9 23,4 E.Viento Idem.... P.° olcaj
Granada... 767,1 23,9 N. E ... Brisa... Idem.... »
Alicante.... 767,7 27,0 S  Idem... Idem Tranq.a
Murcia  767,0 25,7 N. N. E. Idem... Idem  »
Valencia... 766,6 26,8 S. E .. .  Idem... Idem.... »
Barcelona.. 765,6 23,4 E  Viento. Nubes... P.°oIeaj
Zaragoza... » 2b6 N. O .. Brisa. . Despej.0. »
Soria  761,7 25,0 N. O ... Calma.. Idem... »
Burgos. . .. 765,o 24,1 N. H ... Idem... Idem. . »
Valladolid.. 767,0 20,0 N. E ... Idem... Idem ... »
Salamanca.. 765,5 29,0 N. O. . Idem... Celajes »
Madrid  764,4 27,1 E. N. E. Brisa... Despej.0. »
Ciudad-Real 766,2 28,4 S. E_ Calma.. Idem. .. »
A lbacete... 764,5 26,0 E.Brisa... Nubes... »
B rest7h ... 767,2 1 7,4 S. S. E. Calma.. Brumoso. Bella.
Bayona (id.) 76q0 20,0 N .E ... Brisa.. Cubierto Agitada
Cette (id.)... 768,0 22,0 N .E ... Idem... Niebla... Calma.
Marsel.Mid.) 766,3 19,0 N Idem... Brumoso. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Junio 

 ____________de 1870. , __________ ____________
B aró-  Tem- ¡T . v ie n t o .
metro p e r a - l i y ? blon Hume- ______   ESTADO
redu- turaen v,a dad re- »-,• r  

H0RAS‘ cido a g r a d o s 1 f r,dC íaliva. L),.r(; f ‘  ^ l c i e l o .
0o, centíg.j a ” ua- Clün' l2'

mi finís mi lims. grams.
m.n, 758,3 20°,0 43,5 78 E  46 \ n . 0

2 758,2 4 9 , 0  4 3,2 81 E . . , .  8 \ .Ví;
4 758.3 18,0 4 2,3 80 tí. . .. 4 J 5 1 fy 1
6 758,5 17,8 4),0 7 i  N E . . .  20
8 758,7 21,3 8,9 47 NE. , . 20 f a 1 ,ll“

10 759,4 24 ,1 s,0 35 N..........  ¿5
ni. d. *58,0 26,5 7,4 2S N. . . . 36 ) la 1'* *• >

% 758,2 27,1 7,5 23 N E ... 35 / ! 1 b<?so
4 757,5 2 3 , 7  4 1 ,í> 55 O   Su f 1,11"
6 759,4 U  ,7 4 0,5 51 N  20 \ ^ - Y ^
8 759,7 20,0 4 2,1 70 E  4 1 “

4 0 760,0 4 7,5 12,2 82 S E ... 8 I c la
m.n, 759,4 4 6,0 | 11/, 84 E  o /

(4) Elevación sobre el niv el medio del niui ^.-28'4S metros.
(?) Presión sobro un cuadrado de un decímetro dolado.

Temperatura máxima del dia.. . .   ...........  28°,0
Temperatura mínima del dia......................  15 ,2
Temperatura máxima al sol....................... 52,8
Evaporación en las 24 horas  9 ,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas..................................  »

B O LSA  DE M A D R ID .

Cotización oficial del 15 de Junio de 1870.
FONDOS P ÚPL1COS.

Renta perpetua al 3 por 100, publicado, 28-15, 4 0, 05 y 10; 
28-10 y 15 pequeños; á plazo, 28-üü y-*8-10 lin cor. ür.

Billetes hipotecarios del Banco de España , primera serie, 
publicado, 102-50.

Idem id. de la segunda id ., id., 98-00.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, 

idem, 70-00, 70-25, 40, 5l¡, 60, 75 y 55; no publicado, 70-70; á 
plazo, 70-90 íin cor. vol.

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de IS5S, de 2.0 00 
reales, publicado, 55-00.

Obligaciones generalespor ferro-carriles, de 2.000 reales, 
idem, 51-50.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id.‘ , 50-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 142-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

FL AZ \S DEL REINO.

Daño. Benef. Daño, lícnef
Albacete.................  par p. » Lugo..........................  parp. »
Alicante.................  » 4̂ 8 Málaga................ IjS-p. »
Almería................ par. » Murcia..................  » 1[4 p.
Avila....................  4(4d. » Orense...  par. »
Badajoz.................. » 1[4 d. Oviedo................. » 1l4p,
Barcelona  » 1j8 Patencia  » 1(2d
fifi bao..................... » 1[4 Pamplona  par. »
fiurgos..................  par. »> Pontevedra.... » 4pS
Gaceres................. par. » Salamanca.... 3 [ 8 »
Cádiz......................  » 1|2 San Sebastian. » R4p
Castellón  parp. » Santander  » 1(2
Ciudad-Real  4|4 » Santiago  » 1¡8 d,
Córdoba............... par. » Scgovia.................  » 1|S
Coruua.................... » 1(4 Sevilla..................  » 5i8
Cuenca...............  R4 d. » Soria.....................  » »
Gerona.................. par. » Tarragona.... » 1l2p,
Granada................  » 1(4 Teruel.................  par. »
Guadalajara.. . . 4)2 » Toledo.................  4j2 »
Huelva.................. 1p2d. » Valencia  » i j 4
Huesca..................  par. » Valladolid.... »
Jaén......................  par. » Vitoria.................. » ^4
León................  .. 8.j8 » Zamora..............  4J4 »
Lérida...................  par. » Zaragoza  » 4,4 p
Logroño................ pard. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 14 de Junio.—Consolidados . fí  ?¡4 (\ 7|8.
París 14 de Junio. — 3 por 100, á 74-22 1]2.—4 1|2 por 100, 

a 103-75.—Fondos españoles: 3por100 interior, a 27 1j46.— ldcni 
exterior, á 32.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos , ayer llovió en Cuenca, Guada

lajara y Lérida.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Inter

ve n c ió n  del mercado de granos y nota de precios di articules 
de consumo, resulta lo siguiente:

PR EC IO S DE ARTÍCULO S AL PO R M AYOR Y MF.NOR.
Carne de vaca, de 5 á 5‘600 escudos arroba, y de 0*242 

á 0‘236 escudos libra.
Idem de carnero , de 0‘212á 0‘236 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘400 á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8‘30 0 á 8*400 escudos arroba , y de 0*324 á 

0*354 escudos libra.

PR EC IO  DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE A Y E R .

Cebada , de 2*¿50 á 2*400 escudos fanega.
Trigo vendido................. 1.354 f an egas .
Precio medio.................... 5*414 tscutos.

N o t a .  —  Reses degolladas a y er :

131 vacas, que hacen.. . .  52.309 libras de peso.
423 carneros, que hacen. 3.368 idem.
606 corderos, que hacen.. T8.554 idem.

4S corderos lechales.— 401 te r n e r a s . —42 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 45 de Junio de 1 870.— El Alcalde primero, Mí p u I 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche. 
Función 01 de abono.— Primer turno.— Catalina.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de 
la noche.— El rizo de Doña Marta.— Un pleito.—Por lo 
flamenco.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . — Hoy se ejecutarán dos 
grandres funciones, la primera por la tarde y la segunda 
á las nueve de la noche. — En ámbas tendrán lugar 
grandes y escogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos, 
en que tomarán parte Avolo, la familia Huline yKeith.
La gran pantomima Los bandidos de ¡a Calabria.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las  ocho y  tres c u ar 
tos  de la  noche. — Función £9 de abono. — T u r n o  *. 
impar.— La ópera en tres actos y  cinco c u adro s  Mignon.

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — Sociedad de conciertos 
bajo la dirección de Mr. Arban, profesor del C on se r v a 
torio Imperial de París.—Concierto á las ocho y media 
de la noche.— Entrada 4 rs.

J a r d i n e s  d e  A po l o  (calle del Cid). —  Hoy gran baile 
desde Jas seis do la tarde á las once de la noche.


